
Numero de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.Num.» atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.liéis: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.Apartado 937--Horas de oficina: De ocho y media«>- ¡a mañana a dos y media de la tarde. Para elpublico: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra(HosS , H0TN ?F1Clr)L' 1̂, del D-» 4u_rdo, ?¿(Hosp tal de San Juan de Dios), Madrid-.. Fuera de éstaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
n_: _n abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo,
los días laborables, en Miguel Ángel, 2S , segunda planta.

Veterinaria
Servicio de Hig'ene y Sanidad

Tajo
Confederación Hidrográfica del

Canal de Estremera

INFORMACIÓN PUBLICA

Multas

GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial cía Canadería

el Negociado de Expropiaciones del ex-celentísimo Ayuntamiento de Madrid, elpago de la finca núm. B-79, expropiada
en termino municipal de Madrid, con mo-
tivo de las obras de la Estación de Cha-martín y sus accesos de los Enlaces Fe-rroviarios de Madrid.

El propietario interesado o su repre-
sentante con poder suficiente, deberápresentarse en dicho local a la hora seña-lada a percibir la cantidad que le corres-ponda.

Madrid, 9 de enero de 1965.—El In-
geniero Jefe, 2." Jefe, Luis da-Casa.

(G. C.-98) • (1.-2.324)

_-e señala como zona infecta el lu°_ir
ocupado por los animales enfermos, co-mo zona sospechosa, todo el término'mu-
nicipal y como zona de inmunización laordenada en el vigente Reglamento deepizootias.

A los efectos de localizar el mal parasu más rápida extinción, se observarácon todo rigor las medidas señaladas enlos artículos 302 al 312 del mencionadoReglamento.
Lo que se hace público para general co-nocimiento.

(G- C—133)

Madrid, 7 de enero de 1965.—El Go-bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

rrazaga, don José Pérez Romero, don Jo-sé Luis Cuadrado González, don Victo-
riano Amo Ruiz y don Constantino Plie-go Domínguez, quedando facultados pa-ra proceder al cobro de las multas por elprocedimiento de apremio, con arreglo alcitado Estatuto y disposiciones legales
complementarias, responsabilizan do s epersonal e individualmente por las trans-gresiones de las mismas.

Cesan en sus cargos de Recaudadores-Auxiliares y Ejecutores, cuyos nombra-
mientos fueron publicados en el Boletínnumero 261, del año 1062, don Emilia-no Montalvillo Sánchez, don Jesús SanzMartínez y don Pedro Cuadrado Martínlo cual se hace presente a los efectosoportunos.

(°-—S9-030)
•aomma »

Madrid, doce de enero de mil novecientos sesenta y cinco.—El Agente Ejecu-
tivo Titular, Juan Cuesta Garrigós

Comisión de Compras

y Material

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Industria Conforme a cuanto se dispone en 61
Decreto 133/1960 de 4 de febrero de 1960,
por el que se convalidan las Tarifas deRiego, se ha determinado la Tarifa Teó-
rica, por hectárea, que corresponde a losRiegos del Canal de Estremera y que esla siguiente:

tarifas de riego para el año 1964
úblico para general

-CLLAR declarando oficialmente la
epizootia de fiebre aftosa en el térmi-no municipal de Los Santos de la Hu-
mosa.

aprobada la existencia de la epi-
la de fiebre aftosa en el ganado bo-de Los Santos de la Humosa, esteGobierno, en cumplimiento de lo preveni-

do en el vigente Reglamento de Epi-
zootias, la declara oficialmente en el ci-
tado municipio.

Se señala como zona infecta todas lasfincas y locales ocupados por los anima-les enfermos, como zona sospechosa, to-do el término municipal y como zona de
inmunización, la ordenada en el vigent-
Reglamento de Epizootias.

A los efectos de localizar el mal parasu más rápida extinción, se observa contodo rigor las medidas señaladas en los
artículos 302 a! 312 del mencionado Reg-la-
mento.

Lo que se hace
conocimiento.

Madrid, 7 de enero de 1965.—El Go-
idor civil, Jesú* Aramburu Olarán.

(G. C—132)

CIRCULARES
A propuesta de la Jefatura del ServicioProvincial de Ganadería y en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 14.0
del vigente 'Reglamento de Epizootias, sedeclara oficialmente extinguida la enfer-
medad denominada fiebre aftosa y vul-
garmente llamada glosopeda, en el"gana-
do ovino y porcino, del término munici-
pal de Paracuellos de Ja rama v que fué
declarada oficialmente con fecha de 30de octubre de 1964.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 5 de enero de 1965.—El Go-
bernador civil, Tesús Aramburu Olarán

(G. O—128) incluso

Pesetas hectárea
a) Aportación parcial al coste de lasobras, 1.097,70 pesetas.
b) Gastos de explotación,

Guardería Fluvial, 102,12 pesetas.
c) Gastos de conservación, 195,49 pe-

d) Gastos de administración y gene-rales, 482,60 pesetas.
Tarifa teórica. Suma: 1.877,91 pese-

Partiendo de la tarifa teórica anterior,
la Tarifa de aplicación para 1964, sobrea que versa la información pública, serála siguiente:

CONCURSO
Dispuesto por la Superioridad, esta

i->irección General tiene que adquirir di-versos aparatos y maquinaria de óptica,
por concurso.

Los que deseen concurrir al mismo de-berán ajustarse a lo dispuesto en los plie-gos de condiciones técnicas y legalesque estarán expuestos en el "Negociado
de Información de este Ministerio, todoslos días laborables, de nueve a catorce
horas.

El acto se celebrará en los locales deesta Dirección General (Comisión deCompras), a las diez horas del próximo
día 6 de marzo.

Madrid, a ocho de enero de mil nove-
cientos sesenta y cinco—El Comandan-
te Secretario de la Comisión de Com-pras (Firmado)

(G. C.—94)Madrid, 5 de enero de 1965.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán

(G. C—129)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

A propuesta de la Jefatura del Servi-
cio Provincial de Ganadería y en cum-
plimiento de lo dispuesto en" el artícu-
lo 140 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, se declara oficialmente extingui-
da la enfermedad denominada agalaxia
Ctgsa, en el ganado ovino, del término
municipal de Villamanta y que fué de-
clarada oficialmente con fecha de 28 de
julio de 1964.

CIRCl LAR declarando oficialmente la
zootia de fiebre aftosa en el térmi-

no municipal de Villa del Prado.
-obada la existencia de la epi-

zootia de fiebre aftosa en el ganado ovi-no en V illa del Prado, este Gobierno, en.lnmento de lo prevenido en el vi-
8;ente R<-_ amento ie Epizootias, la de-
clara oficialmente en el citado municipio.Se señala.como zona infecta todas las
lincas y locales ocupados por los anima-les enefermos, como zona sospechosa to-do el término municipal y como zona de
inmunización, la ordenada en el vigenteRe «-lamento de Epizootias.

los efectos de localizar el mal para
tas rápida extinción, se observa con
rigor ¡as medidas señaladas en los
jIos 302 al 312 del mencionado Re-

glamento.
Lo que se hace público para general co-

mienío.

Íadrid, 5 de enero de 1965.—El Go-
ador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C.-13-) Ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva Municipal.

Zona E
EXPROPIACIONES

(°-—59-022)

Dirección General de Transpor-
tes Terrestres

1. a Jefatura de Construcción

Pesetas hectárea
Tarifa . i. . — Suscripción ordinaria onormal de 15 riegos de cinco horas y 20

htros/seg. y hectárea, derivada de loscanales o acequias, 620 pesetas.
Tarifa 2.a.—Para no usuarios de agua,

en los terrenos de la zona regable que
no la utilicen a partir del tercer ano de
terminación de las obras (primer sector,
excepto la zona dominada por la acequia
número 170), 186 pesetas.

Además de los importes obtenidos por
aplicación de las tarifas anteriores, sepercibirá el incremento del 4 por 100'que
establece el Decreto 138/1960, por el con-
cepto de "Tasa", por prestación de tra-
bajos facultativos, vigilancia e inspec-
ción.

CIRCULAR declarando oficialmente la
epizootia de fiebre aftosa en el térmi-

no municipal de Lozoyuela.

\u25a0¡Comprobada la existencia de la epi-
\u25a0ptia de fiebre aftosa en la especie bo-
§ba en Lozoyrnela, este Gobierno Civil,

\u25a0cumplimiento de ¡o prevenido en el vi-
íte Reglamento de Epizootias, la de-
ra oficialmente en el citado municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 32 del vigente Estatuto de Re-
caudación, se hace público en este Bole-
tín Oficial los nombramientos de Re-
caudadores-Auxiliares y Ejecutores efec-
tuados por el Agente Ejecutivo de la ex-
presada Zona-E, a favor de los señores
siguientes:Don Benigno González Vidau-

Término municipal de Madrid
A los efectos de los artículos 48 de la

ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954 y 49 del Reglamento pa-
ra su aplicación, se anuncia a-rpáblico
que el próximo día 22 de enero de 1965,
a las once de la mañana, tendrá lugar en

Condiciones para su aplicación
La Tarifa i.» comprende el suministrode agua mínimo para riegos de pie ñor.

VIERNES 15 DE ENERO
NUM. i_-

OFICIALBOLETÍN
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESInmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

rios reciban este Boletín, dispondrán que se dejeun ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-necerá hasta el recibo del siguiente.

tremió f]]n
Mad"d--Trimestre, ,o5 pesetas; semes-tre, 210, y un ano, 390.

Para Madrid.—Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,y un ano, 360. ' '

DE l_A PROVINCIA OE MADRID
Depósito Legal. M.2-1958

I

-5

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anunciaLos anunciantes vienen obligados al pago del impuesto deltimbre.



5. a La Administración dejará sin efec-
to la presente autorización, en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas,
o por inexactas declaraciones en los da-
tos que deben figurar en los documentos
a que se refieren las Normas 2.a y 5.

a de
la Orden ministerial de 12 de septiembre
de 1939 y preceptos establecidos en la del
23 de febrero de 1949.

3.
a Esta Delegación de Industria efec-

tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones regla-
mentarias de los Servicios de Electrici-
dad y asimismo el de las condicones es-
peciales de esta resolución y en relación
con la seguridad pública, en la forma es-
pecificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a esta»
Delegación de la terminación de_ las
obras, para su reconocimiento definitivo
y levantamiento del acta de autorización
de funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento por parte de
aquél, de las condiciones especiales y
demás disposiciones legales.

2.
a La instalación de la estación de

transformación se ejecutará de acuerdo
con las características' generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 23 de de febrero de 1949.

Madrid, 21 de diciembre de 1964.—El
Ingeniero Jefe (Firmado)
(G. C.—69)

vinoa

Esta autorización se otorga de acuerdo
con la Ley de 24 de noviembre de 1939,
con las Condiciones Generales fijadas en
la norma 11 de la Orden ministerial de
12 de septiembre del mismo año y las es-
peciales siguientes:

i." El plazo de puesta en marcha se-
rá de treinta dias, contados a partir de
la fecha de publicación de la presente re-
solución en el Boletín Oficial de la pro-

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

misma, sin que en el plazo señalado se
haya presentado oposición alguna, y cum-
plidos los trámites reglamentarios orde-
nados en las disposiciones vigentes:

Autorizar a "Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima", Distribución Cen-
tro", la instalación de una estación de
transformación en la carretera de Fran-
cia, próximo al Hospital del Rey, que se
denominará "Funcionarios" y estará com-
puesta por dos transformadores de 250
k. V. A. cada uno, a 15.000/380-220 vol-
tios y se alimentará mediante entrada y
salida del cable desde 21IIE-56 Cedros a
26A-810 "Diario Arriba".

(O-—59-°°5)

(G. C

Madrid, 7 de enero de 1965. —El In-
geniero Director, Luis de Llanos y Sil-
vela.

El cálculo completo que ha servido pa-
ra la deducción de estas tarifas se halla
de manifiesto, durante el mismo plazo,
en las oficinas de esta Confederación.

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el Decreto 133, de
1960, durante un plazo de quince (15)
días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación de este anymcio
en el "Boletín Oficial" de las provincias
de Madrid y Toledo, a efectos de que los
interesados puedan presentar dentro de
dicho plazo, las reclamaciones que esti-
men oportunas, en las oficinas de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo y en las
Aleadlas de los Ayuntamientos respec-
tivos.

Además de los importes obtenidos por
la aplicación de las tarifas anteriores, -se
percibirá el incremento del 4 por 100 que
establece el Decreto 138/1960, por el con-
cento de "Tasa", por prestación de tra-
bajos facultativos, vigilancia e inspec-
ción.

pesetas

Tarifa 3. a.—Metro cúbico de agua pa-
ra usos industriales u otros fines, 0,13

Tarifa 2.a —Para no usuarios de agua,
en los terrenos de la zona regable que no
la utilicen a partir del tercer año de ter-
minadas las obras, 200 pesetas.

Tarifa 1.a.—Suscripción de la hectá-
rea de riego derivada de los Canales o
acequias, durante la temporada de 1964,
750 pesetas.

vino a

i.a El plazo de puesta en marcha se-
rá de treinta días, contados a partir de
la fecha de publicación de la presente re-
solución en el Boletín Oficial de la pro-

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las condiciones generales fija-
das en la norma 11 de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

Autorizar a Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, Distribución Centro,
la instalación de una estación de trans-
formación y centro de reparto en la Co-
lonia de Almendrales, próximo a la ca-
rretera de Andalucía, con dos transfor-
madores de 250 y 70 kVA., respectiva-
mente a las tensiones de 15.000/380-220
y 15.000/220-127 voltios; doce posicio-
nes de entrada o salida de líneas, dos
de ellas a la subestación de Legazpi
49SE45-6, dos a Puente de Toledo 26-
17E-32, una a Orcasitas 26E-234, una a
subestación Villaverde 49SE220-1, una a
Pepsi-Cola 26A-508, una a Zofío 26-17E-
52, una a Almendrales 26-17E-110 y
dos posiciones en reserva.

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Hidroeléctrica Española, S. A., Distri-
bución Centro, con domicilio en Madrid,
calle de la Aduana, 29, en solicitud de
autorización para instalar una estación
de transformación, habiéndose hecho pú-
blica esta petición ("Boletín Oficial del
Estado" de 12 de noviembre de 1964)
para conocimiento de todos los que pu-
dieran considerarse afectados por !a
misma, sin que en el plazo señalado se
haya presentado oposición alguna, y
cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en las disposiciones vigentes:

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

2.a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 23 de febrero de 1949.

-;.a Esta Delegación de Industria
efectuará durante las obras de instala-
ción, v una vez terminadas éstas, las

vincia

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las condiciones generales fija-
das en la norma n de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo ano
v las especiales siguientes:

i." El plazo de puesta en marcha se-
rá de treinta días, contados a partir de
la fecha de publicación de la presente re-
solución en el Boletín Oficial de la pro-

26E-272

Autorizar a Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, Distribución Centro,
la instalación de una estación de trans-

formación en el camino de Perales (Ca-
rabanchel), compuesta por un transfor-
mador de 250 kVA (quedando otra posi-
ción en reserva), a 15.000. 220-127 vol-
tios, alimentada mediante derivación de
la linea desde la subestación de Legaz-
pi al Centro de Reparto de Almendrales

Visto el expediente incoado en _ esta

Delegación de Industria, a instancia de
Hidroeléctrica Española, S. A., Distri-
bución Centro, con domicilio en Madrid,
calle de la Aduana, 29, en solicitud de
autorización para instalar una estación
de transformación, habiéndose hecho pú-
blica esta petición ("Boletín Oficial del
Estado" de 12 de noviembre de 1964)
para conocimiento de todos los que pu-

dieran considerarse afectados por la
misma, sin que en el plazo señalado se
hava presentado oposición alguna, y
cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en las disposiciones vigentes:

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

AUTORIZANDO a Hidroeléctrica Es-
pañola, S. A., Distribución Centro, la
instalación de \u25a0 la estación de trans-

formación que se cita:

vigentes

4.
a El peticionario dará cuenta a es

Delegación de la terminación de J*
obras, para su reconocimiento definí \u25a0

levantamiento del acta de autoriza'

2.
a La instalación de la estación de

transformación se ejecutará de acuerdo
con las características^ generales consig-

nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general J
Reglamentos aprobados por Orden mi-
nisterial de 23 de febrero de 1949-

3.a Esta Delegación de Industria
efectuará durante las obras de instala-
ción, v una vez terminadas éstas, laS
comprobaciones necesarias por lo _q_ue
afecta al cumplimiento de las condicio-
nes reglamentarias de los Servicios oe
Electricidad y asimismo el de las condi-
ciones especiales de esta resolución y *~n

relación con la seguridad pública, en l*

forma especificada en las disposicione

expediente incoado en esta De-
dustria, a instancia de «Hi-

ica Española, S. A.", Distribu-
raro, con domicilio en Madrid,

de la Aduana, núm. 29, en solicitud
de autorización para instalar una esta-
ción de transformación, habiéndose he-
cho pública esta petición ("Boletín Ofi-
cial del Estado" de 11 de noviembre de

ra conocimiento de todos los que
considerarse afectados por la

erizando á "Hidroeléctrica Espa-
A.", Distribución Centro, la es-

>n de transformación que se cita:

Madrid
Delegación de Industria de

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939, con las condiciones generales fija-

26E-272

Autorizar a Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, Distribución Centro,
la instalación de una estación de trans-
formación en Villaverde-Madrid, que se
denominará "Almendrales" I. Compues-
ta por un transformador de 250 kVA. a
i5.ooo/22o-i27 voltios, alimentada me-
diante derivación de la línea de Caroli-
nas 17 nial 17E-13, último tra-
mo con cable subterráneo, y otra línea
del Centro de Reparto Almendrales

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia de
Hidroeléctrica Española, S. A., Distri-
bución Centro, con domicilio en Madrid,
calle de la Aduana, 29, en solicitud de
autorización para instalar una estación
de transformación, habiéndose hecho pú-
blica esta petición ("Boletín Oficial del
Estado" de 12 de noviembre de 1964)
para conocimiento de todos los que pu-
dieran considerarse afectados por 'a
misma, sin que en el plazo señalado se
hava presentado oposición alguna, y
cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en las disposiciones vigentes:

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

AUTORIZANDO a Hidroeléctrica Es-
pañola, S. A., Distribución Centro, la
instalación de la estación de trans-
formación que se cita:

VIERNES 15 DE ENERO

TARIFAS DE RIEGO

Pesetas hectárea

.—96)

El cálculo completo que ha servido pa-
ra la deducción de estas tarifas se halla
de manifiesto, durante el mismo plazo, en
las oficinas de esta Confederación.

Madrid, 7 de enero de 1965. —El In-
geniero Director, Luis de Llanos y Sil-
vela.

(G. C.-97)

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el Decreto 133 /1960,
durante un plazo de quince (15) días há-
biles, contados a partir del siguiente a
las publicaciones de este anuncio en los
"Boletines Oficiales" de las provincias
de Guadadajara, Madrid y Toledo, a efec-
tos de que los interesados puedan pre-
sentar, dentro de dicho plazo, las recla-
maciones que estimen oportunas en las
oficinas de la Confederación Hidrográ-
fica.

mal de 15 riegos de cinco horas y 20 li-
tros/seg. por hectárea, en la campaña de

1 de mayo a 31 de octubre. La renuncia
a cualquier riego por el concesionario, no
dará lugar a la disminución de la percep-
ción.

(I.—2.323)

(O.—59.007)

Madrid, 21 de diciembre de 1964. —El
Ingeniero Jefe (Firmado)

(G. C—7i)

5.
a La Administración dejará sin efec-

to la presente autorización, en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas,
o por inexactas declaraciones en los da-
tos que deben figurar en los documen-
tos a que sé refieren las normas segun-
da y quinta de la Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939 y preceptos es-
tablecidos en la del 23 de febrero de
1949.

4. a El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las
obras, para su reconocimiento definiti-
vo y levantamiento del acta de autoriza-
ción de funcionamiento, en la que se ha-
rá constar el cumplimiento por parte de
aquél de las condiciones especiales, y de-
más disposiciones legales.

comprobaciones necesarias por lo que
afecta al cumplimiento dé las condicio-
nes reglamentarias de los Servicios de
Electricidad y asimismo el de las condi-
ciones especiales de esta resolución y en
relación con la seguridad pública, en la
forma especificada en las disposiciones
vigentes.

Canales de Aranjuez

Confederación Hidrográfica del
Tajo

AUTORIZANDO a Hidroeléctrica Es-
pañola, S. A., Distribución Centro, la
instalación de la estación de trans-
formación que se cita:INFORMACIÓN PUBLICA

Conforme a cuanto se dispone en el
Decreto 133/1960 de 4 de febrero, por
el que se convalidan las tarifas de riego,
se ha determinado la tarifa de aplicación
para 1964, que corresponde a los riegos
y usos industriales del agua de los Ca-
nales de Aranjuez, sobre la que versa la
información pública, será la siguiente:

vincia.

2.a La instalación de la estación de

transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-

biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden mi-

nisterial de 23 de febrero de 1949.
3.

a Esta Delegación de Industria
efectuará durante las obras de instala-
ción, v una vez terminadas éstas, las
comprobaciones necesarias por lo que
afecta al cumplimiento de las condicio-
nes reglamentarias de los Servicios de
Electricidad y asimismo el de las condi-
ciones especiales de esta resolución y en

relación con la seguridad pública, en la
forma especificada en las disposiciones
vigentes.

4. a El peticionario dará cuenta a esta

Delegación de la terminación de las

obras, para su reconocimiento definiti-
vo y levantamiento del acta de autoriza-
ción de funcionamiento, en la que se ha-
rá constar el cumplimiento por parte de
aquél de las condiciones especiales y de-
más disposiciones legales.

5. a .La Administración dejará sm efec-
to la presente autorización, en cualquier
\u25a0momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas,
.0 por inexactas declaraciones en los da-
tos que deben figurar en los documen-
tos a que se refieren las normas segun-
da y quinta de la Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939 y preceptos es-
tablecidos en la del 23 de febrero de

Madrid, 21 de diciembre de 1964. —El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C.—70) (O.—59.006)

-

das en la norma n de la Orden minis-

terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

i. a El plazo de puesta en marcha se-

rá de treinta días, contados a partir de
la fecha de publicación de la presente re-
solución en el Boletín Oficial de la pro-



En los autos que penden en este Juz-gado a instancia de don Julio Pertegaz
Urso, contra don José Antonio Estévez
Montagut y otros, sobre resolución de
contrato de arrendamiento de local de ne-
gocio, se ha dictado la siguiente:

-ción de funcionamiento, en la que se ha-
rá constar el cumplimiento por parte de
aquél de las condiciones especiales y de-

- más disposiciones legales.
5.a La Administración dejará sin efec-

to la presente autorización, en cualquier
¡momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas,
o por inexactas declaraciones en los da-
tos que deben figurar en los documen-
tos a que se refieren las normas segun-
da y quinta de la Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939 y preceptos es-

tablecidos en la del 23 de febrero de
1949.

Madrid, 21 de diciembre de 1964.—El
llngeniero Jefe (Firmado).

(G. C—72) (O.—59.008)

AUTORIZANDO a Hidroeléctrica Es-
pañola, S. A., Distribución Centro, la
instalación de la estación de trans-
formación que se cita:

Madrid, 23 de diciembre de 1964.—ElIngeniero Jefe del Distrito, Gonzalo
Paya.

Verifica la designación en la siguiente
forma:

Por (cDiprife, S. L.», vecino de Ma-
drid, ha sido presentada una solicitudde permiso de investigación de 48 per-
tenencias para mina de cuarzo y feldes-
pato nombrada «Cristina», núm. 2.311,
sita en término de Colmenar Viejo (Ma-
drid), paraje llamado «Navacavera y
Camorchones».

Se tomará como punto de partida el
hito kilométrico núm. 5 de la carretera
de Colmenar Viejo a San Agustín de
Guadalix ; del punto de partida a prime-
ra estaca se medirán 300 metros, en di-
rección N. 30o Este; de primera a se-
gunda estaca se medirán 400 metros, en
dirección E. 30 o Sur ; de segunda a ter-
cera estaca se medirán 1.200 metros, en
dirección S. 30o Oeste; de tercera a cuar-
ta estaca se medirán 400 metros, en di-
rección fO. 30 o Norte, y de cuarta al
punto de partida se medirán 900 metros,
en dirección N. 30o Este, quedando así
cerrado el perímetro de las 48 pertenen-
cias solicitadas.

Todos los rumbos se refieren al Norte
astronómico o verdadero.

Y habiendo sido admitida definitiva-
mente esta solicitud de permiso de in-
vestigación en el día de hoy,' y en virtud
de lo dispuesto en la vigente'lev de Mi-
nas, se pone en conocimiento del públi-
co, señalándose el plazo de treinta días
naturales para que, dentro de él, puedan
deducirse ante esta Jefatura las reclama-
ciones u observaciones que estimen perti-
nentes.

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

(G. C.-89)

Y con el,fin de que sirva de notifica-
ción y emplazamiento en forma a los de-
mandados don José Antonio Estévez Mon-
tagut y don Cartos Estévez Montagut,
que se encuentran en ignorado paradero
y se publique en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente en Ma-
drid, a siete de enero de 1965. —El Se-
cretario, Cesáreo Eire.

Providencia
Juez señor Gimeno Gamarra.—Madrid,

a veinticuatro de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.—Por reparti-
do a este Juzgado el anterior escrito, con
la copia de

t
poder y documentos que le

acompañan, se tiene por parte en este
procedimiento en nombre y representa-
ción de don Julio Pertegaz Urso, al Pro-
curador don Carlos de Zulueta y Cebrián,
con el que se entenderán las sucesivas di-
ligencias y al que previo testimonio a con-
tinuación y nota en su lugar, se le de-
volverá la copia de poder presentada, se-
gún solicita: Se admite cuanto ha lugar
en derecho de la demanda que en dicho
anterior escrito se formula, que se sus-
tanciará de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 126 de la vigente ley
de Arrendamientos Urbanos, por los trá-
mites establecidos para los incidentes en
el artículo 749 y siguientes de la ley de
Enjuiciamiento Civil y de dicha demanda
se confiere traslado a los demandados
don José Antonio Esíévez Montagut, don
Carlos Estévez Montagut y don Gonzalo
Gil Cáceres, a los que se "emplazará no-
tificándoles este proveído y entregándoles
con la oportuna cédula, las copias sim-
ples de la demanda y documentos presen-
tados, para que dentro del término de
seis días comparezcan y la contesten, per-
sonándose en los autos en forma.

Lo manda y firma Su Señoría y dov fe,
Rafael Gimeno.—Ante mí, Cesáreo ¿Éire,
(Rubricados.)

Madrid, 21 de diciembre de 1964. —El
Ingeniero Jefe del Distrito, Gonzalo
Paya.

Y habiendo sido admitida definitiva-
mente esta solicitud de concesión de ex-
plotación en el día de hoy, y en virtud
de lo dispuesto en la vigente ley de Mi-
nas, se pone en conocimiento del públi-
co, señalándose el plazo de treinta días
naturales para que, dentro él, puedan de-
ducirse ante esta Jefatura las reclama-
ciones u observaciones que estimen per-
tinentes

Se tomará como punto de partida elmojón indicador del kilómetro 8 de la
carretera de Miraflores de la Sierra a
Canencia. A partir del citado punto se
medirán las siguientes distancias a los
rumbos que se indican: Del punto de
partida a primera estaca, 150 metros
al SE.; de primera a segunda estaca,
50 metros al SO.; de segunda a tercera
estaca, 1.000 metros al NO.; de tercera
a cuarta estaca, 200 metros al NE. ; de
cuarta a quinta estaca, 200 metros al
SE.; de quinta a sexta estaca, 100 me-
tros al NE.; de sexta a séptima estaca,
1.000 metros al SE.; de séptima a oc-
tava estaca, 900 metros al NE.; de oc-
tava a novena estaca, 500 metros al SE. ;
de novena a décima estaca, 100 metros
ai SO.; de décima a undécima estaca,
100 metros al SE.; de undécima a duodé-
cima estaca, 200 metros al SO. ; de duo-
décima a decimotercera estaca, 100 me-
tros al SE.; de decimotercera a décimo-
cuarta estaca, ico metros al SO. ; de deci-
mocuarta a decimoquinta estaca, 100 me-
tros al SE. ; de decimoquinta a décimo-
sexta estaca, 100 metros al SO. ; de deci-
mosexta a decimoséptima estaca, 100
metros al SE.; de decimoséptima a deci-
moctava estaca, 300 metros al SO. ; de
decimoctava a decimonovena estaca, 100
metros a! NO.; de decimonovena a vigé-
sima estaca, 100 metros al SO.; de vigé-
sima a vigésimaprimera estaca, 100 me-
tros al NO. ; de vigésimoprimera a vigési-
mosegunda estaca, 100 metros al SO.; de
vlg-ésimosegunda a vigésimotercera esta-
ca 900 metros al NO., y de vigésimoter-
cera a primera estaca, 150 metros al SO.,
quedando de esta forma cerrado el perí-
metro de ias 104 pertenencias que se so-
licitan con el nombre de «Nuestra Seño-
ra del Pilar núm. 4».

Los rumbos se refieren al Norte ver-
dadero.

Verifica la designación en la siguiente
forma:

104 pertenencias para mina de' turba,
nombrada «Nuestra Señora del Pilar nú-
mero 4», núm. 2.315, sita en términos
de Canencia y Bustarviejo (Madrid), pa-
raje llamado «El Rasero y Collado Her-
moso».

(G. O—91) Por el presente, que se expide cumplien-
do lo dispuesto por el Juzgado de prime-
ra instancia número cinco, de los de es-
ta capital, en los autos de juicio ejecu-
tivo promovidos por el Procurador señor
Castelló, en nombre de don José Revuel-
ta Moreno, contra Ignacio Martín Mar-
galet, se anuncia a la venta en pública
subasta por tercera vez y sin sujeción a
tipo, de los siguientes bienes:

Diferentes bienes muebles que han sido
valorados en la suma de once mil tres-
cientas cincuenta pesetas.

Madrid, 21 de diciembre de 1964.—ElIngeniero Jefe del Distrito, Gonzalo
Pava.

Por don Juan Perelra González, veci-
no _ de Madrid, ha sido presentada una
solicitud de concesión de explotación de
100 pertenencias .para mina de turba,
nombrada «Nuestra Señora del Pilar nú-
mero 3», núm. 2.316, sita en términos de
Canencia y Bustarviejo (Madrid), en el
paraje llamado «Toril».

Verifica la designación en la siguiente
forma:

Se tomará como punto de partida el
punto de unión de los arroyos denomi-
nados Del Capón y de la Genciana, sito
a unos 150 metros al Sur del camino de
la Morcuera. A partir del citado punto
de partida, se medirán las siguientes dis-
tancias a los rumbos que se indican: Del
punto de partida a primera estaca N.,
100 metros; de primera a segunda es-
taca E., 200 metros; de segunda a ter-
cera estaca S., 300 metros ; de tercera
a cuarta_ estaca E., 100 metros ; de cuar-
ta a quinta estaca S., 500 metros; de
quinta a sexta estaca O., 700 metros;
de sexta a séptima estaca N., 200 me-
tros ; de séptima a octava estaca O., 400
metros; de octava a novena estaca N.,
300 metros; de novena a décima esta-
ca O., 500 metros; de décima a undé-
cima estaca N., 400 metros ; de undé-
cima a duodécima estaca E., 800 me-
tros ; de duodécima a decimotercera es-
taca S., 100 metros, y de decimotercera
a primera estaca E., 500 metros, que-
dando de esta forma cerrado el perímetro
de las 100 pertenencias que se solicitan
con el nombre de «Nuestra Señora del
Pilar núm. 3».

Los rumbos se refieren al Norte ver-
dadero

Y habiendo sido admitida aefinitlva-
mente esta solicitud de concesión de ex-
plotación en el día de hoy, y en virtud
de lo dispuesto en la vigente' ley de Mi-
nas, se pone en conocimiento del públi-
co, señalándose el plazo de treinta días
naturales para que, dentro de él, puedan
deducirse ante esta Jefatura las reclama-
ciones u observaciones que estimen per-
tinentes.

V Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, a instancia deHidroeléctrica Española, S. A., Distri-
bución Centro,- con domicilio en Madrid,
calle de la Aduana, 29, en solicitud dé
autorización para instalar una estación

•de transformación, habiéndose hecho pú-
blica esta petición ("Boletín Oficial del
Estado" de 12 de noviembre de 1964)
para conocimiento de todos los que pu-
dieran considerarse afectados por la
misma, sin que en el plaza señalado se
haya presentado oposición alguna, y
cumplidos los trámites reglamentarios

•ordenados en las disposiciones vigentes
Esta Delegación de Industria ha re-

suelto :
Autorizar a Hidroeléctrica Española,

Sociedad Anónima, Distribución Centro,
la instalación de una estación de trans-
formación en San Agustín de Guadalix
-(Madrid), compuesta por un transforma-
<k>r de 250 kVA. a 15.000/220-127 vol-
tios, alimentada mediante entrada de la
línea 26EL-223 Venteros y salidas para
Colmenar 2QE-92, El Molar 2ÓE-i4i, de-
jando otra en reserva.

Esta autorización se otorga de acuer-
do con la Ley de 24 de noviembre de
1939) con las condiciones generales fija-
das en la norma n de la Orden minis-
terial de 12 de septiembre del mismo año
y las especiales siguientes:

i.* El plazo de puesta en marcha se-
rá de treinta días, contados a partir de
la fecha de publicación de la presente re-
solución en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

2.a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
•con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido debase a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden m_-

-fiisterial de 23 de febrero de 1949.
3-

a Esta Delegación de Industria
efectuará durante las obras de instala-ción, y una vez terminadas éstas, las
comprobaciones necesarias por lo queafecta al cumplimiento de las condicio-
nes reglamentarias de los Servicios de
•Electricidad y asimismo el de las condi-
ciones especiales de esta resolución v en
relación con la seguridad pública, en la
forma especificada en las disposiciones
vigentes.

4. a El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las
obras, para su reconocimiento definiti-

I -vo y levantamiento del acta de autoriza-
; -ción de funcionamiento, en la que se ha-

rá constar el cumplimiento por parte de
! -aquél de las condiciones especiales v de-I más disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec-
| to la presente autorización, en cualquier
I momento en que se compruebe el incum-

plimiento de las condiciones impuestas,
I o por inexactas declaraciones en los da-

tos que deben figurar en los documen-

Ptos-a que se refieren las normas segun-
da y quinta de la Orden ministerial de
12 de septiembre de 1939 y preceptos es-
tablecidos en la del 23 de febrero de
1949.

(G. C.-73)

Madrid, 21 de diciembre de 1964Ingeniero Jefe (Firmado).
(O.—59.009)

A N U N C I ¡O

K' Ingeniero Jefe de! Distrito M:r.ero
de. Madrid hace saber que por el exce-
lentísimo señor Ministro de Industria han
sido caducadas las siguientes concesio-
nes de explotación, con expresión del nú-
mero, nombre, mineral, hectáreas y tér-
mino municipal:

Número 1.221. — _ Nombre: «Santa
Teresa de Jesús». — Fecha caducidad:
19-12-64. —Mineral: Plata.—-Hectáreas :
3o- —'\u25a0 Término y provincia: Horcajuelo
de la Sierra (Madrid).

Número: 1.222. —Nombre: «San Car-
los».—Fecha caducidad: 19-12-64.—Mi-
neral: Plata.—Hectáreas: 30. —Térmi-
no v provincia: Horcajuelo de la Sierra
í Madrid).

Estas solicitudes deberán presentarse
en esta Jefatura de Minas, Juan de Me-
na, núm. 10, de diez a trece treinta.

Lo que se hace público, declarando
franco y registrable el terreno compren-
dido en sus perímetros, excepto para
sustancias reservadas a favor del Esta-
do, no admitiéndose nuevas solicitudes
hasta transcurridos ocho días hábiles, a
partir del sig-uiente al de esta publicación
en el «Boletín Oficial de Estado».

Madrid, 28 de diciembre de 1964.—El
Ingeniero Jefe. Gonzalo Pava.

(O. C.—92)

EL BOLETÍN OF'CIAL cf_ la—El Por don Juan Pereira González, veci-
no de Madrid, ha sido presentada una
solicitud de concesión de explotación de

"*__

provincia de ' .i_>Ií«a

diariamente, excepto los domingos

Derechos de traspaso del local de ne-
gocio de la calle de Santa María, núme-
ro 27, de esta capital, valorados en la
suma de ciento cincuenta mil pesetas.

se advierte a los licitadores: Que
para su remate, que tendrá lugar en la
Sala audie ado, sita en la
calle del Gen-. -. número i, se
ha señalado el día veintiséis de enero pró-
ximo, a las doce horas; que la subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, admitién-
dose cualquier postura; que para tomar
parte en el acto, deberán consignar pre-
viamente de! Juzgado o" en
d e> .¡nado al
efecto, iii oor lo ni.
al diez por ciento del tipo de valor.-.
rebajado en u 'nto;
que en cuanto raspa-
so que se sub
rá la obli
cal sin
año y des , p0 r
lo menos, a negocio de igual clase al que

VIERNES 15 DE ENERO

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(A.—37.917}

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Primero

Segundo

(G. C.-^o)

PROVIDENCIAS JUDICIALES,

___ 3

JUZGADO NUMERO 4
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO



(A.—37.939)

ras Gistau

Dado en Madrid, e ocho de enero de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, H. Bartolomé. —-El Magistrado-
Juez de instrucción, José Enrique Carre-

Segunda. —El remate podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

Tercera. —Para tomar parte en la su-
basta, deben los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos al remate.

El vehículo reseñado que se subasta
se encuentra depositado en el Parque Mó-
vil de Ministerios Civiles, de esta capital
donde podrá ser examinado por los lici-
tadores.

edicto
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de está capital, en los au-
sos de juicio ejecutivo, seguidos a ins-
tancia del Procurador señor Casteleiro,
con el número 493, de 1963, en nom-
bre de don Miguel Martínez Nieto, contra
doña Pilar Gutiérrez Argote, sobre pago
de pesetas, se sacan a la venta en públi-
ca subasta y por primera vez, los siguien-
tes bienes:

han sido pericialmente tasados; que para
tomar parte en la subasta, deberán con-
signar previamente los que lo intenten,
en la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual o superior al diez por ciento del in-
dicado tipo; que no se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes del
mismo, y que los bienes que se subastan
se encuentran en poder del demandado di-
cho, con domicilio en Nicolás Usera, 7,
pudiendo ser examinados por cuantos se
interesen en la licitación.

Y para su publicación con la antelación
de ocho días hábiles, por lo menos, res-
pecto de la fecha señalada para el re-
mate, en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido el presente que visa Su
Señoría, en Madrid, a ocho de enero de
mil novecientos sesenta y-cinco.—-El Se-
cretario, P. S. (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—37.927)
Dado en Madrid, a nueve de enero de

mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez,
Francisco López Quintana.

(A.—37.926)

tidor 101-107.926, de 10 HP fiscales de

potencia y cinco plazas, habiéndose se-

ñalado para el acto del remate, en la Sala
audiencia de este Juzgado, General Cas-
taños, 1, segundo, Madrid, el día die-
cinueve de febrero próximo, a las once
horas, bajo las condiciones que se esta-
blecen de que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de ce-

der el remate a un tercero; que para to-

mar parte en la subasta, deberán los li-
citadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento efec-
tivo del tipo que sirve de venta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, y que el au-
tomóvil que se subasta se encuentra de-
positado en don Cecilio Durruti Raba-
dán, en el "Garaje de León", avenida
Padre Isla, número 61

Lote primero
Un frigorífico, marca «Friadón», del

tipo mostrador, de cuatro puertas, ins-
talado en el "Bar Kandara".

Un tocadiscos, marca "Colard".
Dieciséis mesas, en madera, con tapa

de cristal.

Un sofá corrido, de diez plazas, tapi-
zadas en oscuro.

Veinte sillas, también en madera, con
asiento de tapicería.

Dado en Madrid, a nueve de enero de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, Nicolás Cortés. — El Juez de
primera instancia, José López Borrasca.

(C—26.512)

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente de dominio para la
inscripción en el Registro de la Propie-
dad a nombre de don Valentín Sanz Mi-
llán, domiciliado en esta capital, calle de
Francisco Paino, número ocho, de la fin-
ca, solar en Madrid-Carabanchel Bajo,
al sitio de Callejón de Opaniel, más aba-
jo de la Colonia de la Glorieta, de cien-
to ochenta y cuatro metros cuadrados
noventa y cinco decímetros, que linda:
Mediodía, calle de Barnosell; a Ponien-
te, con tierra del Marqués de Valmedia-
no, y al Norte, terrenos de José Barno-
sell y Lorenzo Parra. Habiéndose dis-
puesto citar como persona de que proce-
de la finca a doña Francisca Sanz Mar-
tín, a fin de que dentro del término de
diez días pueda comparecer ante este
Juzgado, sito en la casa número uno de
la calle del General Castaños, de esta ca-
pital, a utilizar su derecho en dicho ex-

EDICTO

Don José López Borrasca, Magistrado,
Juez de primera instancia número quin-
ce, de Madrid.

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

Don Matías ¡Malpica González-Elipe, Ma-
gistrado-Juez de instrucción del núme-
ro veinte, de esta capital.
Hago saber: Que en la Pieza de Res-

ponsabilidad Civil, dimanante del suma-
rio, bajo el número 37, de 1962, contra

Carlos Paños Guzmán, sobre falsedad y
malversación de caudales públicos, por
providencia de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
tercera vez y término de ocho días, los
bienes embargados al referido penado,
consistentes los mismos en los siguientes:

Un comedor, compuesto de mesa re-
donda, un aparador y seis sillas, tapiza-
das ; un armario de dos lunas, accionadas
por dentro, de tres cuerpos; una consoli-
ta, con dos sillas forradas de plástico. To-
dos cuyos bienes fueron tasados en cinco
mil quinientas cincuenta pesetas.

Señalándose para la subasta de refe-
ridos bienes muebles, el próximo día dos
de febrero y hora de las doce, en la Sala
audiencia de este Juzgado, bajo las si-
guientes condiciones:

Primera. —Que la misma se celebrará
sin sujeción a tipo.

Segunda. —Que para tomar parte en
dicha subasta, deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o estable-
cimento que al efecto se designe, el diez
por ciento de las dos terceras partes del
tipo que sirvió para la segunda.

Tercera. —Que el remate podrá hacer-
se a calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. —Que los bienes muebles refe-
ridos se encuentran depositados en po-
der de doña Mercedes Agulló Soler, con
domicilio en la calle Concha Espina, nú-
mero 65, sótano izquierda.

Dado en Madrid, a nueve de enero de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez
de instrucción, Matías Malpica González-
Elipe

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y en
el tablón de anuncios del sitio público
de costumbre de este Juzgado, a nueve
dé enero de mil novecientos sesenta y
cinco.—El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-37.928)

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día quince de fe-
brero próximo, a las once de su mañana,
haciéndose constar que dichos bienes sa-
len a subasta por primera vez, en los dos
lotes descritos, en las sumas de 25.000
7 375- o0° pesetas, respectivamente, en
que han sido tasados, no admitiéndose
postura alguna que sea inferior a las dos
terceras partes; que para tomar parte,
deberá consignarse por los licitadores, el
diez por ciento del tipo de la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos; que
las pujas podrán hacerse por separado y
a calidad de ceder a un tercero, y respec-
to a los derechos de traspaso que, el ad-
quirente contraerá la obligación de per-
manecer en el local el plazo mínimo de
un año y destinarle durante el mismo a
igual negocio de bar, a que viene dedica-
do, así como que la aprobación del re-
mate o de la adjudicación quedará en sus-
penso hasta que transcurra el plazo de
treinta días, para que el arrendador pue-
da ejercitar el derecho de tanteo, confor-
me previenen Jos artículos 32 y 33 de la
Ley de Arrendamientos.

Lote segundo

Los derechos de traspaso del local de
negocio del "Bar Kandara", sito en la
casa número 6, de la plaza de Chueca, de
esta capital

(C.-26.513)

Dado en Madrid, a diecinueve de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —El Secretario, Nicolás Cortés Gar-
da. — El Magistrado-Juez, José López
Borrasca

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente a instancia de doña Bal-
domera Toledano Saugar, mayor de edad,
viuda, natural de Sotillo de la Adrada
(Avila), para la adopción de la menor Ma-
ría de los Dolores Pérez Parra, nacida
en Madrid, el 30 de enero de 1955, e ms~
crita en el Registro Civil del Distrito de
la Inclusa, como hija natural de Dolores
Pérez Parra, a la que se ha dispuesto ha-
cer saber tal pretensión, para que en el
término de nueve días, comparezca en el
expediente, a alegar lo que pudiera in-
teresarla.

EDICTO

Don José López Borrasca, Magistrado-
Juez de primera instancia número quin-
ce, de los de Madrid.

(A.—37.925)

EDICTO

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma-
gistrado-Juez de instrucción número
veintiuno, de los de esta capital.
Por el presente se hace saber: Que en

providencia de esta fecha, dictada en la
pieza separada de responsabilidad civil,
del sumario 297, de 1958, por el delito
de imprudencia, seguido en este Juzga-
do contra el procesado Juan Luis Cris-
tian, se ha acordado sacar a subasta pú-
blica, por primera vez y término de ocho
días, el vehículo embargado a dicho pro-
cesado, que es marca "Buick", matrícu-
la de Marruecos número 1.133-12, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzarado, el día veinte de febrero próxi-
mo, a las once horas de su mañana.

Para cuvo remate se ha señalado el

día veintinueve de enero actual, a la*
once de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado de primera instan-
cia, bajo las. siguientes

setas

Dos planchas eléctricas, grandes, en
la cantidad de cuatrocientas pesetas.

Botones, hilos, retales en surtidos di-
ferentes y en número indeterminados, ta-
sados en >la cantidad de setecientas pe-

Ciento cincuenta perchas de madera,
tasadas en la cantidad de setecientas cin-
cuenta pesetas.

Una mesa de madera, destinada a
plancha, en la cantidad de doscientas
cincuenta pesetas.

Una mesa de madera, de mano, tasa-
da en la cantidad de doscientas cincuen-
ta pesetas.

Una mesa de preparación, de madera,
tasada en la cantidad de ochocientas pe-
setas.

Un maniquí de cartón, tasado en la
cantidad de trescientas pesetas.

Cinco sillas de madera, pequeñas, ta-
sadas en la cantidad de ciento veinticin-
co pesetas.

Ocho sillas corrientes, de madera, ta-
sadas en total en la cantidad de doscien-
tas cuarenta pesetas.

Una máquina de coser «Wersein», S.
8727, tasada en la cantidad de mil dos-
cientas pesetas.

Una máquina de coser «Singer», S
92796, tasada en la cantidad de tres mi
pesetas.

Una máquina de coser «Singer», in-
dustrial, S. 80679, tasada en la cantidad
de tres mil pesetas.

Una máquina de coser «Singer», V.
222-576, tasada en mil trescientas pe-
setas

Una máquina de coser «Singer», F.
789-6054, tasada en mil trescientas pe-
setas.

Una máquina de coser «Singer», J.
113-968, tasada en mil trescientas pe-
setas.

Hago saber: Que en este Juzgado se
da cumplimiento a exhorto procedente de
la Magistratura de Trabajo Especial de
Ejecuciones Gubernativas, dimanante del
procedimiento de apremio por débito
de SS. y M., a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra la
Empresa «Confecciones Cotex», domici-
liada en Navalcarnero, General Aranda,
veinticinco, sobre reclamación de pesetas
122.706,72 de principal y 24.540 para
costas presupuestadas por dicha Magis-
tratura, en cuyo exhorto, por providen-
cia de este día, se ha acordado sacar a su-
basta por primera vez y término de ocho
días, y precio de tasación, los bienes
muebles embargados en dicho exhorto a
expresado expedientado, siguientes:

Una máquina de coser «Singer», P.
59-619, tasada en mil trescientas pe-
setas.

EDICTO

Don Francisco Saborit Marticorena,
Juez de primera instancia de Nava-
carnero y su partido.

Bienes objeto de la subasta
Un vehículo, marca "Buick", matrícu-

la de Marruecos, número 1.133-12, tasa-
do en setenta v cinco mil pesetas.

Condiciones de la subasta
Primera. — No se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o

establecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento efectivo de dicho-

Condiciones
Que servirá ele tipo de subasta el pr

ció de tasación, no admitiéndose post
ras que no cubran las dos terceras pa
tes de dicho tipo.

Se advierte: Que sen _rá de tipo a esta
primera subasta el de veinticuatro mil se-
tecientas pesetas, en que dichos bienes

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia del número tre-
ce, de 1 los de esta capital, en providen-
cia de esta fecha, dictada en autos eje-
cutivos seguidos a instancia de don An-
tonio Castro Juárez, representado por el
Procurador señor Lanchares, contra don
Ángel González González, sobre reclama-
ción de cantidad, se anuncia por medio
del presente que el día ocho de febrero
próximo y hora de las once y media, ten-
drá lugar en Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número, uno, la venta en pública y
primera subasta, de los bienes embarga-
dos a dicho demandado, siguientes:

Un ventilador oscilante ; una báscula,
marca «Igaria»; otra báscula, de igual
marca; un aparato medidor de aceite;
una máquina registradora, marca "Aus-
tral", y un aparato para cortar embu-
tidos.

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Oue en

este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio de menor cuantía, promovido por la
Soc;edad «Genera' a de Seeuros,
Sociedad Anónima", contra don José Ra-
mos Rodríguez, propietario de "Hulleras
del Rucayo", sobre reclamación de canti-
dad, en cuyos autos, por providencia de
este día, he acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, térmi-
no de ocho días y por el tipo de treinta
mil pesetas, en que pericialmente ha sido
tasado, un automóvil, marca "Seat
1.400 B", matrícula LE-12.758, motor

número 101.006-107.982, número de bas-

VIERNES 15 DE ENERO4

JUZGADO NUMERO 9

(C.—26.514)

NAVALCARNERO

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 16

venia ejerciendo el arrendatario, y que el
Témate podrá hacerse a calidad de ceder.

i

Dado en Madrid, a cinco de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).



No se encuentra inscrito en el Regis-
tro de . la Propiedad y obran títulos de
propiedad del mismo.

Dado en Alcalá de Henares, a siete de
enero Se mil novecientos sesenta y cin-
co.—El Se-retario judicial (Firmado). —
El Juez de primera instancia (Firmado).

(G. C—116) (O—26.511)

t¡nos sin cLtvo . ren-uisito __so serán admi-
tidos i y

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en poder del expedientado, «Con-
fecciones Cotex», en su domicilio de esta
villa, calle General Aranda, veinticinco.

Dado en Nava.carnero, a siete de ene-
ro de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado). —> El Juez de
primera instancia (Firmado).

(G. C—113) (C—26.509)

Barrera (Manuel), que, al parecer, su
segundo apellido es el de González, na-
tural de Huelva, nacido en el año 1941,
vecino de Huelva, calle del Gobernador
Alonso, procesado en el sumario instrui-
do bajo el núm. 724, de 1964, por el de-
lito de hurto, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 3, de Madrid, Secreta-
ría de don Pedro Pérez Alonso, con etl
fin de ser reducido a prisión que le ha
sido decretada por auto fecha 29 de di-
ciembre de 1964.

Miranda Franco (Luis), hijo de Luís y
de Emilia, nacido en Madrid el 20 de oc-
tubre de 1932, casado, agente comercial,
domiciliado últimamente en la calle de
Arquitectura, núm. 24, cuarto E, proce-
sado en el sumario instruido bajo el nú-
mero 570, de 1963, por el delito de apro-
piación indebida, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 3, de Madrid, con el fin
de ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por auto fecha 19 de noviem-
bre de 1964.

(B.-3.671)
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

Se cancela y deja sin efecto la requisi-
toria referente al procesado en el suma-
rio núm. 17, de 1958, Jesús Gil Navas.

(B.-3.646)

Safo los apercibimientos procedentes sm
derecho, se cita y emplaza por ¡os Jua-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que t»
señala, a contar desde la fecha da l*
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Müitar 9 63
del de Marina.

EDICTO

ALCALÁ DE HENARES

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente dimanante del instruido por Ma-
gistratura de Trabajo con el número
18.751, de 1963, contra Hermanos Fer-
nández Blanco, ha acordado sacar a pú-
blica subasta por primera vez y término
de veinte días la siguiente finca, embar-
gada al expedientado:

«Polígono once, parcela veintisiete.
Sitio: «Margacena». Cultivo.: -Secano
cereal. En término de Campo Real. Su-
perficie: Veintinueve áreas siete centi-
áreas, de segunda ;clase, y veintinueve
áreas siete centiáreas, de tercera clase.
Linderos : Norte, Clemente Martínez; Es-
te, Juan Martínez Guerra y Norberta
Martínez León; Sur, Antonio González
Uceda y Benita Alonso Gorde, y Oeste,
Capellanía de Grandival». No aparece
inscrita. Tasada en dos mi! quinientas
pesetas; la cual tendrá lugar el día nue-
ve de febrero próximo, a las doce horas,

.en la Sala audiencia de este Juzgado;;
previniéndose a Los licitadores: Que para

-tomar parte en la misma deberán con-
-signar previamente el diez por ciento del
tipo de tasación ; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del precio de avalúo, y que los
títulos de propiedad han sido Sustituidos
por certificaciones del Registro, debien-
_k> eonformarse con ellos, sin que pue-
dan pedir ningunos otros.

Dado en Alcalá de Henares, a ocho de
enero de mil novecientos sesenta y cin-
__>._-F_ Secretario (Firmado). — El Juez
-de primera instancia (Firmado).

(G. 10—115) (Cl—26.510)
H A R O

Por la presente se cita y emplaza a
los denunciados hermanos Manuel y An-
tonio Sánchez, de unos treinta y cuatro*
y treinta años, respectivamente, quinca-
lleros, y vecinos de Madrid, al objeto
que comparezcan ante el Juzgado de ins-
trucción de Haro en término de cinco
días a prestar declaración en el suma-
rio 94, de 1964, sobre robo, en Saja-
zarra

Y para que sirva de cédula de citación
a doña María y dona Francisca López
Prieto y don José Prieto López, cuyos
domicilios se ignoran, y a cualesquiera
otras personas desconocidas en quienes
concurra la condición de herederos de
don Jesús Prieto Samper o que por de-
rivación de los anteriores demandados
puedan considerarse con derecho a in-
tervenir en la litis, expido el presente
para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, con cuatro días de an-
telación, por lo menos, al señalado para
el juicio, advirtiéndose a los interesados
que se encuentran en la Secretaría de es-
te Juzgado, a su disposición, las copias
del escrito y documentos.

Dado en Chinchón, a dos de enero de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

2. Tierra de labor, en el mismo térmi-
no y sitio que la anterior, constituida
por los Tranzones números 7, 5 y parte
del 4 de la zona Sur del plano de parce-
lación de la finca matriz. Ocupa una su-
perficie de dos hectáreas, setenta y tres
áreas y 92 centiáreas, equivalentes a ocho
fanegas. Linda: Norte y Este, con finca
que se adjudica a los señores Aparicio
Visiers; Sur, herederos de Ambrosio Co-
minero y finca de los señores Aparicio Vi-
siers, y Oeste, con los mismos herederos
de Ambrosio Cominero y dicha finca de
los hermanos Aparicio Visiers. Está atra-
vesada por un camino de servidumbre y
un paso de ganado. ,

1. Tierra en término de Aranjuez, pro-
cedente de la denominada "Los Tejares",
a los sitios conocidos por "Soto Gordo"
y "Cuartel de la Montaña", cuyo terreno
es de segunda y tercera clase y secano;
ocupa una superficie de veinticuatro hec-
táreas, noventa y seis áreas y sesenta y
seis centiáreas, según el título, aunque
la superficie real es de treinta y cinco
hectáreas, siete áreas y seis centiáreas.
Contiene labor de riego, erial, pastos, so-
to, gravera, terrera, majada, era, leñe-
ra y egido, secadero de ladrillo, casa,
porche, hornos y varios caminos y cace-
ras de riego. Linda: Norte, Tranzón del
Patrimonio Nacional; Este, carretera de
Andalucía; Sur, finca que se adjudica a
los señores Aparicio Visier, y Oeste, Río
Jarama

La finca obpjeto de desahucio es la si-
guiente :

Prieto López y contra doña María y doña
Francisca López Prieto y don José Prie-
to López y contra cualesquiera otras per-
sonas desconocidas en quienes concurra
la condición de heredero de don Jesús
Prieto Samper, y que se cite a las partes
a juicio verbal ante la Sala audiencia de
este Juzgado, para el día treinta del ac-
tual, a las doce de su mañana, con aper-
cibimiento que de no comparecer en for-
ma legal, les parará el perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho.

(A-—37-93°)

Ha acordado se cite por medio del pre-
sente, a doña Altagria García Lezama,
persona de ouien orocede la finca; don
Francisco García García, titular regis-
tral de la finca o sus causahabientes v a
todas cuantas ignoradas personas pudie-
ra perjudicar 1 . inscripción oue se pre-
tende, concediéndoles el término de diez
días para hacer las aleo-aciones oue esti-
men oportunas, apercibiéndoles de oue si
no lo verifican, les oararán los perjuicios
a oue hubiere lu^ar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
trés de diciembre de mil novecientos se-
senta v cuatro. —El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—37.929)

Fué sesreeada de la siguiente: Huerta
con su casa, titulada "Los Cambrones",
sita en esta c'udad, en la calle de aquel
nombre, hov de Talamanca, señalada con
el número i, tiene de cabida 4 fanegas,
eou'vnlpntes a t h«--tarea, 24 ár=as v 24
centiáreas. Linda: Al Norte, con la indi-
cada calle de Talamanca; por Oeste, con
corrales de la casa de don Tsidro Rodrí-
guez, don Joaouín Simón, don Julián Mo-
ratilla, don Tusto Gómez, don Pablo So-
ria, her. deros /*. don Marcos Cuéllar y
otros; por el Sur. con la carretera de
Araeón, y por el Este, con la calle del
Cambrón, o sea, la travesía oue desde
dicha carretera desemboca en las calles
del Ancrel y Talamanca. De las referidas
suoerficies o cabida, ocupa la casa, que
fué construida por don Francisco Govoa-
ga Ruiz, dos mil ciento sesenta oíes cua-
drados, eouivalentes a 166 metros quin-
ce decímetros, también cuadrados, for-
mando un doIíTono irregular', con su va-
ciado de zanjas, y una sola planta, for-
mada por dos cruiías, paralelas a la ca-
lle de Talamanca, a donde tiene su facha-
da, con cinco huecos, s'endo uno de ellos
el de entrada, lindando por los demás
puntos con la huerta que está cercada de
pared y tiene su nave para aperos de la
misma y alcrunos cubiertos, como galli-
nero, coneiera y noria con su pozo de
agua potable.

Finca urbana, sita en Alcalá de He-
nares, calle de Capitán Pérez Rojas, nú-
mero i (antes Talamanca), que linda:
Frente, en línea de 20 metros 40 centí-
metros, con calle de su situacién ; dere-
cha, entrando, en línea de 35 metros, con
casa número t duplicado, de la misma
calle (que fué de don Francisco García
García y hov de doña Dominga Martín
Díaz.; izouierda, en línea de 3q metros,
con finca de don Antonio Veguitlas (an-
tes de don Francisco Gar _a Garc'a);
fondo, en línea orsebrada, de 25 metros
60 centímetros, con finca de la señora
viuda de Ocaña o de don Pedro Gonzá-
lez Ruiz ¡(antes también de don Francis-
co García García)., calle particular y fin-
ca de doña Dominga Martín Díaz. Tiene
una extensión superficial de 822 metros
cuadrados 35 centímetros cuadrados, de
los oue 125 metros cuadrados están edi-
ficados y el resto se dedican a jardín o
solar.

EDICTO

El señ_r Juez de primera instancia de
esta ciudad v su oartido, por providencia
de esta fecha, dictada en expediente de
dominio seguido a instancia de don Fé-
lix Pedrosa García del Pino, sobre ins-
cripción en el Registro de la Propiedad,
de la siguiente:

Bajo apercibimiento de ser declarados re.
baldes y de incurrir en los demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se Jos procesados que a continuación s_

expresan, en el plazo qus se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades.y Agentas
de la Policio judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juet
o Tribunal, con arreglo a los articulo!
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar da Marina.

EDICTO

En virtud de providencia Ge esta fe-
<c'_a, dictada por el señor Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido, en

responsabilidad civil, dima-
umario ciento uno, de mil no-
reinta y nueve, seguido por
ra José García Martínez, y

de hacer efectivas la cantidad
to noventa y tres pesetas, im-
tasación de costas practicada

sumario por la excelentísima
Provincial de Madrid, se ha
acar a pública subasta, por

• los siguientes bienes:
:n Chamartín de la Rosa, y
lo «Valdeaceras», con facha-
ivesía del Arroyo, sin que se

meraCo en la ocasión, del em-
bargo, ni tampoco su manzana ; y afec-
ta la figura de un trapecio, de super-
ficie sesenta y tres metros y treinta y un
decímetros cuadrados, equivalentes a dos
mil doscientos treinta y dos pies y vein-
tinueve decímetros de otro, también cua-
drados. Linda: por su fachada princi-
pal, al Oeste, en línea de nueve metros
veinte centímetros, con dicha tra-
vesía ; por la derecha, entrando, al Sur,
en línea de dieciocho metros cincuenta

ros, con otro solar, de la seño-
María Aycart, y por el fondo,
en línea de nueve metros diez

ros, con cierto solar, de doña
ycart, v una casa construida en
lar, de planta baja, y compuesta

habhaciones». Dicho solar está
n cuatro mil doscientas pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar'en
la Sala audiencia de este Juzgado el pró-
ximo día nueve de febrero, a las once
hora?

Para tomar parte en dicha subasta los
consignarán previamente, en

la mesa del Juzsrado, el diez por ciento
tipo de tasación, y no se admitirán
uras oue no cubran las tres terceras

partes de dicho tipo.

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de primera instancia de
Chinchón y su partido, por proveído de
esta fecha, dictado en juicio de desahu-
cio de finca rústica, promovido por don
Andrés, doña Josefa y doña Alaria Apari-
cio Lloret, representados por el Procura-
dor don Mateo de las Heras Susiac, ha
acordado admitir a trámite la demanda
que se formula contra doña Alaría López
Moreno, don Jesús, doña Antonia, doña
Emilia, doña Encarnación y doña Carmen

Hago saber: Que en expediente de
ejecución de sentencia dimanante del su-
mario 31, de 1964, sobre imprudencia,
contra el penado José Reblet Izquierdo,
por providencia se ha acordado hacer sa-
ber a don Manuel Velasco Gómez, domi-
ciliado en Madrid, calle de Maudes, nú-
mero 66, hotel; que el penado antes ci-
tado, por sentencia dictada por la ilus-
tríslma Audiencia Provincial de Zarago-
za, con fecha 29 de octubre próximo pa-
sado, ha sido condenado a abonarle 100
pesetas como indemnización de perjuicios.

(G. C—6.563) (B.—3.721)

PONFERRADA
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia e instrucción
de esta ciudad y partido, dictada en car-
ta orden de la excelentísima Audiencia
Territorial de Yalladolid —Sala Conten-
cioso Administrativo—, dimanante
recurso 192, de 1962, interpuesto a nom-
bre de la Administración general del Es-
tado contra don Aurelio Ramos Calvo y
120 más, en virtud de demanda formu-
lada por el señor Abogado del Estado,
contra acuerdos del Jurado de Expropia-
ción Forzosa de León, incoado por
Servicios Hidráulicos del Norte de Es-
paña, con motivo de las obras de! pan-
tano de Barcena, por medio de la pre-
sente se emplaza Herederos de don Se-
vero Gómez Núñez, vecinos de Madrid,

(B.--61)

LA ALMUNIADE DOÑA GODINA
Don Antonio Orna Orna, ejerciente, Juez

de instrucción de La Almunia de Doña
Godina y su partido.

JUZGADO NUMERO 3
Kerpach Kwik (Juan), natural de Ma-

drid, hijo de Adán v de Nina, calderero,
soltero, de veintitrés años de edad, ve-
cino de Villaverde, domiciliado última-
mente en la calle de Segunda Torre, nú-
mero 3, piso 12, procesado en el suma-
rio instruido bajo el núm. 49, de 1958,
por el delito de robo, comparecerá den-
tro de! término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 3, de Madrid,
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducido a prisión, que
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ALCALÁ DE HENARES

(B—53)

CITACIONES

ALCALÁ DE HENARES

REQUISITORIAS

CHINCHÓN
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le ha sido decretada por auto de 3 de
diciembre de 1964.



JUZGADO NUMERO 4

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez
municipal del Juzgado número cuatro,
de los de Madrid.

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2,'de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 430/63, por daños, con-
tra Jesús Buitrago Peña, se ha dictado
sentencia cuya parte dispositiva y fallo
dicen:_ Sentencia.— En Madrid, a 18 de di-
ciembre de 1963. —El señor don Manuel
Martín y Martín Cruz, Juez municipal
del núm. 2, ha visto los presentes autos
de juicio verbal de faltas, seguido entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal
en representación de la acción pública, y
de otra como denunciado, cuyas demás
circunstancias constan, Jesús Bukrago
Peña,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Jesús Buitrago Peña a la
pena de 50 pesetas de multa, a que in-
demnice al perjudicado en la suma de 500
pesetas y al pago de las costas del jui-
cio.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a 2 de noviembre de
1964.

(B.^3.110)

Que estimando la demanda del Procu-
rador don Carlos de Zulueta Cebrián, en
nombre y representación de «Construc-
tora de Viviendas, S. A.», en contra de
doña María Luisa Girones Girar y don
Adrián Delgado Díaz, ambos en rebel-
día, debía de condenar y condenaba a
estos últimos a que tan pronto sea firme
esta sentencia abonen solidariamente a
la entidad actora la suma de once mil
cuatrocientas dieciocho pesetas con cua-
renta y cuatro céntimos de principal por
los conceptos que la demanda expresa,
junto con intereses legales de dicha su-
ma desde la fecha de presentación de la
demanda y a razón del 4 por 100 anua!, y
al pago de las costas causadas. — Así
por esta mi sentencia, que por la rebel-
día de los demandados se les notificará
en la forma que la Ley previene, lo pro-
nuncio, mando y firmo. —- Bemardino
Hernández. (Rubricado). — Fué publica-
da en el mismo día de su fecha.—El Se-
cretario, V. N. Alcántara. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a
doña María Luisa Girones, cuyo domi-
cilio se desconoce, se expide el presente,
con e] visto bueno del señor Juez y para
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a tres de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro.—El Secretario (Firmado).—Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

_A-—37-92o)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Nemesio Tello Rubio, .a la pena de 100
pesetas de multa y reprensión privada,
como_ autor de una falta de escándalo con
embriaguez, a la pena de 100 pesetas de
multa, como autor de una falta de daños,
así como a que abone 500 pesetas en con-
cepto de indemnización a Gregorio Váz-
quez Alvarez, y al pago de las costas cau-
sadas en este juicio, y notifíquese al pe-
nado esta sentencia, mediante edicto que
se publicará en el Boletín Oficial de
esta provincia.—Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—J. M,
Vázquez. (Rubricado.)

Publicación.—Esta sentencia fué leída
y publicada por el señor Juez municipal
que la firma, estando celebrando audien-
cia pública en el Juzgado, el mismo dia
de su fecha ; doy fe.—Antonio Ramírez.
(Rubricado.)

Y para la notificación de Nemesio Te-
llo Rubio, de cuarenta y siete años, ca-
sado, mozo, hijo de Santiago y de En-
carnación, natural de San Clámente
(Cuenca), sin domicilio conocido, expido
el presente, que firmo en Madrid, a 24
de septiembre de 1964.

Dado en Madrid, a 7 de enero de 1964
(B.-98) '

JUZGADO NUMERO 3
En el juicio de faltas instruido en el

Juzgado municipal núm. 3, de esta ca-pital, por escándalo por embriaguez y Je.
siones, con el núm. 174/64, se ha 'dic-
tado sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así;

Sentencia.—En Madrid, a 23 de sep-
tiembre de 1964. —El señor don José Mar.
tínez Vázquez, Juez titular del Juzgado
municipal- núm. 3, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por escándalo con embriaguez y
daños, contra Nemesio Tello Rubio, cu-
yas demás circunstancias personales cons.
tan de autos,

dictado sentencia cuya parte dispositiva
y fallo dicen: "

Sentencia. —En Madrid, a u de n
viembre de 1964. —El señor Juez muncipal núm. 2, habiendo visto los prese'"
tes autos de juicio verbal de faltas sguióos entre partes: de una, el Mia\,
terio Fiscal, y de otra y como denuncia,
do, Antonio Sánchez Horcajada,

Fallo: Que debo condenar y condenoal denunciado Antonio Sánchez Horcaja.
da a ,1a pena de 500 pesetas de multa'que abone al perjudicado Alfonso Ibarraflormaechea la suma de 500 pesetas en
concepto de indemnización y pago de eos.
tas, declarando responsable civil subsi.diario a Francisco Hueva Lastra impo.
niendo a Antonio Sánchez Horcajada lamulta de 50 pesetas por su incompareJ
cencia al acto del juicio.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mandó y fjr .
mo.^M. Martín y Martín Cruz. (Rubri-
cado.)

Notificaciones de sentencia

Dado en Madrid, a 11 de noviembre
de 1964.

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juezmunicipal núm. 2, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 419/64, por escándalo,
contra Fidel Fernández Descane, se ha
dictado sentencia cuya parte dispositiva
y fallo dicen:

Sentencia.—-En Madrid, a n de no-
viembre de 1964.—El señor Juez muni-
cipal don Manuel Martín y Martín Cruz,
habiendo visto los presentes autos de jui-
cio verbal de faltas, seguidos entre par-
tes: de una, el Ministerio Fiscal en re-
presentación de la ación pública, y de
otra y como denunciado, Fidel Fernán-
dez Descane,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Fidel Fernández Descane
a la pena de 50 pesetas de multa y al
pago de las costas.—Notificándose la
presente^ al denunciado por medio de
edictos insertos en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—A. Martín y Martín Cruz. (Rubri-
cado.)

(B.—3.243)

Por_ haberlo así acordado el señor Juezmunicipal titular número cinco, de esta
capital, en los autos de proceso de cog-
nición seguidos en este Juzgado con el
número 304, de 1964, seguidos a instan-
cia del Procurador don Antonio del Casti-
llo Olivares Cebrián, en nombre de «Cor-
menzana, S. A.», contra don Fernando
Castro Arduengo, mayor de edad, indus-
trial, en Ja actualidad en ignorado parade-
ro, sobre reclamación de cantidad, cuyos
autos se encuentran recibidos a prueba y
entre la propuesta por la parte actora que
le ha sido admitida y declarada pertinen-
te, se cita a usted por medio del presente,
para que el día veintiuno de los corrien-
tes, a las diez horas de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este Juz.
gado, sito en el paseo del Prado, núme-
ro 30, de esta capital, a fin de prestar
confesión judicial en referidos autos, ci-
tándosele por segunda vez, con el aperci-

bimiento legal de tenerle por confeso pa-
ra el caso de que no compareciera a la
primera, para el día veintidós del mismo
mes, a igual hora.

Y para que conste y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, expido el pregÜ-fe. con el visto bue-
no de Su Señoría, que lo firmo en ocho
de enero de mil novientos sesenta v cin-
co. — El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

(Á-—37-94o)

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO 24
EDICTO

Don Bernardino Hernández Blázquez,
Juez municipal propietario número
veinticuatro, de esta capital.
Hago saber: Que en éste de mi car-

Sentencia.—-En Madrid, a 7 de octu-
bre de 1964.—El señor don Jaime Arias
García, Juez municipal núm. 2, ha visto
los presentes autos de juicio verbal civil
de faltas, seguido entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y de otra y
como denunciado, cuyas demás circuns-
tancias ya constan, el denunciado Ángel
Castañer Torrijos,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Ángel Castañer Martín' a
la pena de diez días de arresto menor, al
pago de las costas de este juicio y ha-
ciéndose entrega definitivamente de los
artículos sustraídos y que fueron recu-
perados, al representante legal de Gale-
rías Preciados.—Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Jai-
me Arias. (Rubricado.)

Dada en Madrid, a 7 de octubre de
1964.

JUZGADO NUMERO 2

Don Jaime Arias García, Juez municipal
número 12 en funciones de este Juz-gado núm. 2, de Madrid.
Hago saber: Que en el juicio verbal

de faltas núm. 242/64, por hurto, contra
Ángel Castañer Alartín, se ha dictado
sentencia cuya parte dispositiva y fallo
dicen:

Don Manuel Martín y Martín- Cruz, Juez
municipal núm. 2, de Madrid._ Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-gado con el núm. 521/64, por daños, a
Alfonso Ibarra Hormaechea, contra An-
tonio Sánchez y Francisco Hueva, se ha

En el juicio de faltas seguido en el Juz-
gado_ municipal núm. 3, sito en la calle
de Velázquez, 52, piso tercero, de esta
capital, con el núm. 69/63, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 9 de sep-
tiembre de 1964. —E¡ señor don José Mar-
tínez Vázquez, Juez titular del Juzgado
municipal núm. 3, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por estafa contra Pedro Yagüe
Bores, cuyas demás circunstancias peí'
sonales constan de autos,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Francisco Yagüe Bores a la pena de
diez días de arresto, que sufría en la cár-
cel corespondiente, así como a que abone
75 pesetas en concepto de indemnización
a Heliodoro Sanz Merino, al que deberá
devolver los documentos que por éste le
fueron entregados, y al pago de las cos-
tas causadas en este juicio, remitiéndose
al señor Jefe del Registro Central de Pe-
nados y Rebeldes, la oportuna hoja una
vez firme esta sentencia, que será noti-
ficada al penado, mediante edicto que se
publicará en el Boletín Oficial de esta
provincia.—Así ñor esta mi sentencia, lo

M. Váz-pronuncio, man 'o y firmo.—J
quez. (Rubricado.)

Publicación- Esta sentencia fué leída
y publicada por el señor Juez que la dic-
ta, estando ._ l -ando audiencia pública(B.—2.881)
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Fallo

/B.—2.762

\u25a0 rios de ,1a finca núm. 257
e liúm. 27, de nuevo, a fin

de que comparezcan ante dicha Sala en
término de cinco días y dos máp que se
les concede en razón a la distancia, sig-
nificándoles que es el segundo llamamien-
to, y con los apercibimientos del núme-
ro 3/' del artículo 66 de la Ley de dicha
Jurisdicción, debiendo comparecer en la
forma prevenida en el artículo 33 de la
propia Ley.

go se sigue proceso de cognición con el
\u25a0número quinientos cuarenta y tres, de
mil novecientos sesenta y cuatro, a ins-
tancia de «Constructora de Viviendas,
Sociedad Anónima», en contra de doña
María Luisa Girones Girar y don Adrián
Delgado Díaz, sobre reclamación de can-
tidad, en el cual se dictó la sentencia,
que contiene el encabezamiento y fallo
del tenor siguiente:

(B—75)

JUZGADOS MUNICIPALES

Sentencia
En Madrid, a seis de noviembre de

mil novecientos sesenta y cuatro. —Vis-
tos por el señor don Bernardino Her-
nández Blázquez, Juez municipal núme-
ro veinticuatro, los presentes autos de
proceso de cognición, seguidos entre
partes: de la una, como demandante,
«Constructora de Viviendas, S. A.», re-

presentada por el Procurador don Car-
los de Zulueta Cebrián y defendida por
el Letrado don Juan Antonio de Zulue-
ta Cebrián; y de 3a otra, como deman-
dados, doña María Luisa Girones Girar,
mayor de edad, viuda. Auxiliar Técnico
Sanitario, cuyo domicilio se desconoce,
y don Adrián Delgado Díaz, mayor de
edad, cuya profesión se ignora, con do-
micilio en la avenida del Generalísimo,
ochenta, octavo B, ambos en estado de
rebeldía, sobre reclamación de 11.418,44
pesetas, intereses y costas...

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal propietario del Juzgado mu-
nicipal núm. 2, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 391/63, por lesiones,
seguidos contra Pedro Moratines Pasa
e Isaías Fernández González y otro, en-
contrándose éstos en ignorado paradero,
se ha dictado sentencia cuya parte dis-
positiva y fallo dicen:

Sentencia.—En Madrid, a 16 de sep-
tiembre de 1964.—El señor don Manuel
Martín y Martín Cruz, Juez municipal
número 2, ha visto Jos presentes autos
de juicio verbal de faltas, seguido entre
partes: de una, el Ministerio Fiscal en
representación de la acción pública, y de
otra y como denunciados, cuyas demás
circunstancias constan, Eugenio García
Alayor, Isaías González Fernández y Pe-
dro Moratines Pasa,

Fallo: Que debo condenar y conceno
a los denunciado Eugenio García Mayor
y Pedro Moratines Pasa a la pena de 50
pesetas de multa a cada uno y pago de
costas por partes, absolviendo'libremen-
te al también denunciado Isaías Fernán-
dez González, declarando su parte de cos-
tas de oficio.—Así por esta mi sentencia,
lo pronuncia, mando y firmo.—M. Mar-
tín Cruz. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a 23 de octubre de
1964.

(B.-3.041)

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de proceso de
cognición número 67/63, sobre reclama-
ción de cantidad, instados por el Procu-
rador de los Tribunales, don Felipe Ra-
mos Arroyo, en nombre y con la repre-
sentación de don Fernando Olid Gonzá-
lez, contra don Manuel Carame Cuesta,
en cuyas actuaciones he acordado con
este fecha, sacar a pública subasta, por
término de ocho días y por primera vez,
los bienes embargados al demandado:_ Veinticuatro jerseys, de algodón, de
distintos tamaños y colores, valorados pe-
ricialmente en mil trescientas ochenta pe-
setas

Que se encuentran depositados en don
José Luis Duege Gros, domiciliado en
Madrid, calle Fernando el Católico, 13 v
señalar para que tenga lugar el remate',
el día veintiocho de enero corriente, a
las nueve y treinta de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, hacién-
dose saber a los licitadores: Que no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, y que para to-
mar parte en el remate, será preciso con-
signar en el establecimiento correspon-
diente o en la mesa del Juzgado, una can-
tidad igual o superior al diez por ciento
del valor de los bienes, en concepto de
fianza; que el remate se hará por pujas
a la llana, en calidad de ceder a tercero,
y que los gastos de adjudicación serán
de cuenta del postor correspondiente.

Dado en Aladrid, a nueve de enero de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —El 'juez municipal,
Pablo Villanueva y Santamaría.

(A-—37-935)
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Juzgado núm. 3, de esta capital, habien-
do visto el présente juicio de faltas se-
guido por imprudencia contra Adriana
\u25a0Camporese, cuyas demás circunstancias
personales constan „de autos,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Adriana Camporese, declarando de ofi-
cio las costas causadas en este juicio, y
notifíquese a la misma esta sentencia,
mediante edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia.— Asi
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—J. M. Vázquez.

Publicación. —.Esta sentencia fué leída
y publicada por el señor Juez que la fir-
ma, estando celebrando audiencia públi-
ca en el local del Juzgado el mismo día
de su fecha; doy fe.—A. Ramírez. (Ru-
bricados.)Publicación.—Esta sentencia fué leída

y publicada por el señor Juez que la fir-
ma, estando celebrando audiencia pública
en el Juzgado el mismo día de su fecha;
doy fe.—A. Ramírez. (Rubricados.)

Y a fin de que sea notificada en legal
forma la anterior sentencia a Julián Pas-
cual Guerra, nacido ©1 8 de octubre de
1928, en Madrid, hijo de Alfonso y de
Juliana, que vivió en Algodonales, 39, y
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, expido el presente, que firmo en
Madrid, a 19 de noviembre de 1964.

(B.—3.312)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Julián Pascual Guerra, declarando de
oficio las costas causadas en este juicio,
y notifíquese a éste la presente senten-
cia mediante edicto que se publicará en
el Boletín Oficial de esta provincia.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. —José Martínez Vázquez.

Sentencia.—-En Madrid, a 18 de no-
viembre de 1964. —El señor don José
Martínez Vázquez, Juez municipal titu-
lar del Juzgado núm. 3, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por estafa contra Julián Pas-
cual Guerra, cuyas circunstancias perso-
nales constan de autos,

sitiva dicen así
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-

cara en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.—Asi por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—J. M. Váz-
quez. (Rubricado.)

Publicación. —Esta sentencia fué leída
publicada por el señor Juez que la d:c-

\u25a0—"o celebrando audiencia'pública
1 del Juzgado el mismo día de
doy fe.—A. Ramírez. (Rubri-

la Serna del Río, cuyas demás circuns-
tancias personales constan de autos.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Natividad de la Serna del Río, como au-
tora de una falta de lesiones, a la pena
de cinco días de arresto y al pago de las
costas causadas en este juicio, y notifí-
quese a la misma, a Félix Luis Moreno
Barón, a María de la Luz Suárez Montes
V a María Antonia Quiles Iñarrera, esta
sentencia, mediante edicto que se publi-

In el juicio de faltas seguido en el Juz-
b municipal núm. 3, sito en la calle
Velázquez, 52, piso tercero, de esta
ital, con el núm. 189/64, se ha dicta-
sentencia cuyo encabezamiento y par-
iispositiva dicen así:
ientencia. —En Madrid, a 9 de sep-
nbre de 1964.—-El señor don José
rtínez Vázquez, Juez titular del Juzga-
municipal núm. 3, de esta capital, ha-
ado visto el presente juicio de faltas
:uído por lesiones contra Natividad de

Y para la notificación de Theodore
Roosevelt Evans, nacido en Carolina del
Norte (EE. UU.), de veintiocho años, ca-
sado, artista, hijo de Theodore y Hattie,
V de James Peter Culleton, natural de
Londres (Inglaterra), de veintiún años,
soltero, artista, hijo de James y de Ma-
ría, que vivieron en la calle de las In-
fantas, núm. 21, y cuyos actuales domi-
cilios o paraderos se desconocen, expido
el presente, que firmo en Madrid, a 10

de septiembre de 1964
(B.—2.759)

En el juicio de faltas seguido en el Juz-
gado municipal núm. 3, sito en la calle
de Velázquez, 52, piso tercero, de esta
capital, con, el núm. 287/64, se ha dicta-
do sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 9 de sep-
tiembre de 1964.—El señor don José
Martínez Vázquez, Juez titular del Juz-
gado municipal núm. 3, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por escándalo y desobedien-
cia contra Theodore Roosevelt Evans, Ja-
mes Peter Culleton y Wendy Eileen Mar-
tín, cuyas demás circunstancias persona-
les constan de autos,

Publicación. —Esta sentencia fué leída
y publicada por el señor Juez que la dic-
ta, estando celebrando audiencia pública
en el local del Juzgado el mismo día de
su fecha; coy fe.—A. Ramírez. (Rubri-
cado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Theodore Roosevelt Evans y a James
Peter Culleton, a la pena de 250 pesetas
de multa y reprensión privada al prime-
ro, como autor de una falta de escándalo,
a las penas de 250 pesetas de multa y
reprensión privada, por la falta de escán-
dalo y 250 pesetas de multa y reprensión
privada por la falta de desobediencia y
ofensas a agentes de la Autoridad, al se-
gundo; al pago, cada uno de ellos, de
una tercera parte de las costas de este
juicio, y absuelvo a Wendy Eileen Mar-
tín, declarando de oficio la otra tercera
parte de las costas, y notifíquese esta
sentencia a los penados, por medio de
edicto que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—J. M. Váquez. (Rubricado.)

siete años, soltera, sirvienta,

que vivieron en la calle del Prado, 12, y
cuyos actuales domicilios o paraderos se
desconocen, expido el presente, que fir-
mo en Madrid, a 10 de septiembre de

les Iñarrera, natural de Oviedo,

la notificación de Natividad de
del Rio, natural de Vallejere
hija de Martiniano y de Rafae-

a, de veintidós años, de Félix
reno Barón, de treinta y dos
ado, fotógrafo, natural de Ma-
María de la Luz Suárez Montes,

Mieres (Asturias), de veintiocho
era, sirvienta, y de María Do-

(B.—2.761)

Y a fin de que sea notificada en legal
forma la anterior sentencia a Manuela
Suárez Velo, nacida el 30 de junio de
1928, en Madrid, hija de Evaristo y Con-
suelo, que vivió en Barcelona, en la ca-
lle de San Ramón, 19, y cuyo actual do-
micilio o paradero se desconoce, expido
el presente, que firmo en Madrid a 18 de
noviembre de 1964

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Manuela Suárez Velo, declarando de
oficio las costas causadas en este juicio,
v notifíquese esta sentencia mediante
edicto que se publicará en el Boletin
Oficial de esta provincia.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—José Martínez Vázquez.

Publicación. —Esta sentencia fué leída
y publicada por el señor Juez que la fir-
ma, estando celebrando audiencia pública
en el Juzgado el mismo día de su fecha ;
dov fe. —A. Ramírez. (Rubricados.)

Sentencia. —En Madrid, a 18 de no-
viembre de 1964.—El señor don José
Martínez Vázquez, Juez municipal titular
del Juzgado núm. 3, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por lesiones contra Manuela Suá-
re Velo, cuyas demás circunstancias per-

sonales constan de autos,

sitiva dicen así

En el juicio verbal de faltas instruido
en este Juzgado contra Manuela Suárez
Velo, por lesiones, se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-

(B.—3-310)

(B.—3.460)

Y a fin de que sea notificada en legal
forma la anterior sentencia a José Luis
López Collado, nacido el 14 de diciem-
bre de 1947, en Madrid, soltero, sin pro-
fesión, hijo de Concepción, que dijo vi-
vir en Atocha, 107, cuarto centro, expi-
do el presente, que firmo en Madrid, a
4 de diciembre de 1964

Publicación. —Esta sentencia fué leída
y publicada por el señor Juez que la fir-
ma, estando celebrando audiencia públi-
ca en el Juzgado el mismo día de su fe-
cha; doy fe.—A. Ramírez. (Rubricados.)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José Luis López Collado, como autor
de una falta de hurto, a la pena de quin-
ce días de arresto, así como a que abone
150 pesetas en concepto de indemniza-
ción a Francisco Verger Jordi, y al pago
de las costas causadas en este juicio ; no-
tifíquese al penado, por medio de edicto
en el Boletín Oficial de esta provincia,
la presente sentencia y una vez firme, re-
mítase al señor Jefe del Registro Cen-
tral de Penados y Rebeldes, la oportuna
ficha. —Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—José Martínez
Vázquez.

Sentencia. —'En Madrid, a 21 de octu-
bre de 1964. —El señor don José Martí-
nez Vázquez, Juez municipal titular del
Juzgado núm. 3, de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas se-
guido por hurto contra José Luis López
Collado, cuyas demás circunstancias per-
sonales constan de autos.

En el juicio verbal de faltas instruido
en este Juzgado contra José Luis López
Collado, por hurto, se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así: i

radero se desconoce, expido el presente,
que firmo en Madrid, a 22 de octubre

Bi 1964

Moran,

Ferrocarriles Españoles, la cantidad de
306 pesetas en concepto de indemniza-
ción y al pago de las costas causadas en
este juicio, y notifíquese esta sentencia

.enado mediante edicto que se publi
cara en el Boletín Oficial de esta pro
vineia.—Así por esta mi sentencia, lo

nuncio, mando y firmo.—J. M. Váz
quez. (Rubricado.)

Y para la notificación de Feliciano Rui
Díaz, natural de Villasuso Amevas (San
tander). nacido el 12 de diciembre d
1912, casado, vaquero, hijo de Ángel y
de María, que dijo vivir en Alejandro

2, y cuvo actual domicilio o pa

constan de autos,
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Feliciano Ruiz Díaz a la pena de 50
pesetas de multa, así como a que abone
al señor Director de la Red Nacional de

cío de faltas seguido en el Juz-
cipal núm. 3, sito en la calle
ez, 52, piso tercero, de esta
n *é\ núm. 63/64, se ha dic
ncia cuyo encabezamiento j
sitiva dicen así:

—-En Madrid, a 21 de octu

4.—Til señor don José Martí
.z, Juez titular del Juzgado mu

m. 3, de esta capital, habiendo
-esente juicio de faltas seguido
e al pago de suplemento cuan

sin billete, contra Feliciano
cuvas demás circunstancias

(B.—3-148)

En el juicio verbal de faltas instruido
i este Juzgado contra Julián Pascual

juerra, por estafa, se ha dictado senten-

En el juicio verbal de faltas instruido
en este Juzgado contra Adriana Campo-
rese, se ha dictado sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia!—En Madrid, a 9 de diciem-
bre de 1964.—El señor don José Martí-
nez Vázquez, Juez municipal titular del

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Bernardino Bianco Conde como autor
crimina! y civilmente responsable de una
falta de negligencia, a las penas de re-
prensión privada y pago de 50 pesetas de
multa, sufriendo en caso de insolvencia
quince días de responsabilidad personal
subsidiaria en la cárcel y al pago de las
costas de este juicio de faltas, con ex-
presa reserva a favor de todos los inte-
resados de las acciones civiles de que se
hallen asistidos. —-Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Pablo Villanueva. (Rubricado.) —• Es
copia.

Doy fe: Que en el juicio de faltas se-
guido en este Juzgado con el núm. 254
de 1964, se dictó la sentencia que con-
tiene el siguiente encabezamiento y parte
dispositiva:

Sentencia. —Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría.—En Madrid, a 5
de septiembre de 1964.—-El señor Juez
municipal nombrado al margen, habien-
do visto y oído los presentes autos de
juicio verbal de faltas, seguidos entre

partes: de la una, el Ministerio Fiscal, y
de otra, los denunciados Bernardino
Blanco Conde, mayor de edad, chófer,
casado, hijo de Germán y de Luisa,

mero. 4, de los de Madrid

JUZGADO NUMERO 4
Don, Antonio Sicilia Pimentel, Secretario

Letrado del Juzgado municipal nú-

(B.—3.629)

Y a fin de que - ¡cada en forma
la anterior sentencia a Pilar Villafranca
Montalvo, de cuarenta y ocho años, sol-
tera, asistenta, hija de Salvador y de
Teresa, que vivió en Benito Gutiérrez, 18,
y cuyo actual domicilio o paradero se
desconoce, expido la presente en Madrid,
a 18 de diciembre de 1964.

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe. Ante mií:
Antonio Ramírez. do.)

Para que conste y surta los efectos de
notificación en forma al enjuiciado Ber-

Fallo: Que cebo y condeno a
Pilar Villafranca, como autora de una
falta de malos tratos, a la pena de 50 pe-
setas de multa y de la tercera

parte de las o is en este jui-
cio, y absuelvo a ; >nso Puéb
a Rafaela Moreno Moreno, declarando
de of tes de

;l mi
sentencia, lo prpnuí .kJ¡> y firmo.—\u25a0
J. Aí. Vázquez.

Sentencia. —En Madrid, a 2 de octu-
bre de 1964.—El señor don José Martí-
nez Vázquez, Juez municipal del Juzgado
número 3, de esta capital, habiendo visto
el presente juicio de I .uido por
malos tratos contra Lucia Alonso Puebla,
Rafaela Moreno. Moreno y Pilar Villa-

vivo, cuyas demás circuns-
tanci., le autos,

sitiva dicen así

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Pilar Villafranca
Montalvo y otras, con el núm. 401/63,
por malos tratos, se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-

Y a fin de que sea notificada en legal
forma la anterior sentencia a Felicidad
Xavier Pérez, de veintiocho años de
edad, casada, sus labores, hija de Ma-
nuel y de María, natural de Sevilla, que
vivió en General Ricardos, 9, y cuyo ac-
tual domicilio o paradero se desconoce,
expido el presente, que firmo en Madrid,
a 18 de noviembre de 1964.

(B.—3-3I3)

Publicación. —Esta sentencia fué leída
y publicada por el señor Juez que la fir-
ma, estando celebrando audiencia públi-
ca en el Juzgado el mismo día de su fe-
cha ; dov fe.—A. Ramírez. (Rubricados.)

Sentencia. —En Madrid, a 18 de no-
viembre de 1964.—El señor don José
Martínez Vázquez, Juez municipal titu-
lar del Juzgado núm. 3, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal-
tas seguido por hurtos contra Felicidad
Xavier Pérez, cuyas demás circunstancias
personales constan de autos,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Felicidad Xavier Pérez, declarando de
oficio las costas causadas en este juicio,
y notifíquese' a la misma esta sentencia
por medio de edicto que se publicará en
el Boletín Oficial de esta provincia.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—José Martínez Vázquez.

tiva dicen así

En el juicio verbal de faltas instruido
en este Juzgado contra Felicidad Xavier
Pérez por hurtos, se ha dictado senten-
cia cuvo encabezamiento y parte disposi-

VIERNES 15 DE ENERO

(B.—2.760)

(B.—3.630)

local del Juzgado el mismo día de
fecha; doy fe.—A. Ramírez. (Rubri-

cado.)
Y para la notificación de Francisco Ya-

güe Bores, nacido el 26 de septiembre de
.1928, en Madrid, hijo de Manuel y de
Josefa, dependiente de comercio, en ig-
norado paradero, expido el presente, que
firmo en Madrid, a 10 de septiembre de

1964.

'

a

Y para que esta sentencia sea notifi-
cada en forma a Adriana Camporese, na-
cida el 20 de junio de 1935 en Padua
(Italia), hija de Giovani y de Emma, sin
domicilio conocido en España, expido el
presente, que firmo en Madrid, a 10 de
diciembre de 1964



ro 25, de los de Madrid
Doy fe: Que en el juicio verbal de fal-

tas núm. 636, de 1964, seguido en este
Juzgado por malos tratos, y del que des-
pués se hará mención, se ha dictado Ja
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En Madrid, a 15 de julio
de 1964.—_¡1 señor don José María San
Román Mato, Juez municipal núm. 25,
de los de esta capital,, ha visto y leído los
autos de juicio verbal de faltas que an-
teceden, seguidos entre partes : de
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública; como denun-
ciante, Isabel de los Santos Fernández,
y como denunciados, María del Rosario
Araújo Juan y Abdesalam Hadj Bachir;
todos ellos circunstanciados en autos por
•supuesta falta de malos tratos y. amena-
zas,

(B.—2.108)

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Se-
cretario del Juzgado- municipal núme-
ro 25, <|e los de Madrid.
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 1.796, de 1963,, seguido, en este
Juzgado a virtud de denuncia de Comi-
saría de Policía, contra Marcelina Me-
dina Ortega, por lesiones y embriaguez,
se ha practicado con fecha" de hoy la si-
guiente

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Se-
cretario del Juzgado municipal núme-
ro 25, de los de Madrid
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 1.807, de 1963, seguido en este
Juzgado a virtud de denuncia de Alfredo
Lobo Jiménez, contra Esteban Precia-
dos López, por lesiones y embriaguez,
se ha practicado con fecha de hoy la si-
guiente

Doy fe: Que en el juicio de faltas se-
guido en este Juzgado con el núm. 352de 1964,- se dictó la sentencia que con-
tiene el siguiente encabezamiento y parte
dispositiva:

Sicilia Pimentel, Secretario
del Juzgado municipal núme-

ro 4, de los de Madrid.

•—6-°53)(G. C

Sentencia.—Juez, señor don Pablo Vi-
lla-nueva Santamaría.—En Madrid, a 10
de octubre de 1964. —El señor Juez mu-
nicipal nombrado al margen, habiendo
visto y oído los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguidos entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, y de otra,
los denunciados José Luis Sacristán Ló-
pez, hijo de Florentino y de María, sol-
tero, de treinta y cuatro años, y Juan
José Sanz Sanz, mecánico, hijo de Ma-
riano y de Gabriela, natural de Gargan-
ta de los Montes,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Juan José Sanz Sanz, como autor cri-
minal y civilmente responsable de una
falta de simple imprudencia, a las penas
de reprensión privada y pago de 250 pe-
setas de multa, sufriendo en caso de in-
solvencia quince días de responsabilidad
personal subsidiaria en la -cárcel, y al
pago de la mitad de las costas de este
juicio de faltas, y a que en la ejecución
de la sentencia, pague en concepto de
responsabilidad civil a José Luis Sacris-
tán López, ¡la cantidad de 7.680,60 pese-
tas; que debo reservar y reservo a Ca-
sildo Oses Ibáñez, María del Carmen.
Martín Puertas y a Carmen Sánchez An-
guita, las acciones civiles de que se ha-
llen asistidos ; y que debo de absolver
y absuelvo a José Luis Sacristán López,
declarando de oficio la mitad de las cos-
tas.—'Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Pablo Villanue-
va. (Rubricado.) —Es copia.

Para que conste y surta los efectos de
notificación en forma al condenado, cuvo
paradero se desconoce, expido la presen-
te de orden de Su Señoría para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, que firmo en Madrid, a 24 de no-
viembre de 1964.

(B.—3.351)

Total, s. e. u o., 588 pesetas

Registro (Disposición Común n, ta-
rifa, 5- a), 2o pesetas.—Tramitación juicio
(artículo 28, tarifa i.a), 200 pesetas. —Diligencias previas (artículo 28, tarifa
I-a)> 3o pesetas.—Por exhorto expedido
(articulo 31, tarifa i.a), 25 pesetas. —Primer reconocimiento forense (tarifa 5.a,
número 3), 100 pesetas.—.Multa, 100 pe-
setas.—Ejecución (artículo 29, tarifa i.a),
30 pesetas. -_ Reintegro, según ley del
Timbre, 49 pesetas.—Pólizas Mutualidad
judicial y Justicia municipal, 9 pesetas.
Disposición Común 4.a, 25 pesetas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de dar vis-
ta de dicha tasación de costas al con-
denado Marcelino Medina Ortega, que
se encuentra en ignorado paradero, por
término de tres días, y requerirle para
que transcurrido que sea dicho plazo, sin
reclamación alguna, comparezca en este
Juzgado municipal núm. 25, sito en
Puerto de Monasterio, núm. 1 (Puente
de Vallecas), a fin de hacer pago de las
cantidades que le corresponden y lleva:
a efecto en el mismo la ejecución de la-
sentencia dictada, con apercibimiento de
que si no Jo verifica le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho, expi-
do la presente en Madrid, a n de agos-
to de 1964.

Sentencia.—Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría.—En Madrid, a 2 de
mayo de 1964.—.El señor Juez munici-
pal nombrado al margen, habiendo visto
y oído los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas, seguidos entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, y de otra,
los denunciados: Leonard L. Phillips,
mayor de edad, casado, abogado, vecino
que fué de Madrid, y contra James Pal-
mer, mayor de edad, soltero, vecino que
fué de Madrid,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a James Palmer a las penas de diez días
de_ arresto y pago de 2.500 pesetas de
milita, sufriendo en caso de insolvencia
quince días de responsabilidad personal
subsidiaria en la cárcel y al pago de la
mitad de las costas de este juicio de fal-
tas ; y que debo de absolver y absuelvo
a_ Leonard L. Phillips, declarando de ofi-
cio el resto de las costas.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—.Pablo Villanueva. (Rubricado.) —Es copia.

Para que conste y surta los efectos de
notificación en forma a los enjuiciados,
expido la presente de orden de Su Seño-
ría para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia, que firmo en
Madrid, a 24 de noviembre de 1964._G. C.—6.051) (B.—3.348)

Don Antonio Sicilia Pimentel, Secretario
Letrado del Juzgado municipal núme-
ro 4, de los de Madrid.
Doy fe: Que en el juicio de faltas se-

guido en este Juzgado con el núm. 154de 1964, se dictó la sentencia que con-
tiene el siguiente encabezamiento y parte
dispositiva:

Total, s. e. u o., 580,75 pesetas.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia, a -fin de dar vis-
ta de dicha tasación de costas al condena-
do Esteban Preciados López, que se en-
cuentra en ignorado paradero, por térmi-
no de tres días, y requerirle para que
transcurrido que sea dicho plazo, sin re-
clamación alguna, comparezca en este
Juzgado municipal núm. 25, sito en
Puerto de Monasterio, núm. 1 (Puente
de Vallecas), a fin de hacer pago de las
cantidades que le corresponden y llevar
a efecto en el mismo la ejecución de la
sentencia dictada, con apercibimiento de
que si no lo verifica le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho, ex-
pido la presente en Madrid, a 11 de
agosto de 1964.

Tasación de costas

Registro (Disposición Común ____, tari-
fa 5. a), 20 pesetas.—Tramitación juicio
(artículo 28, tarifa 1.a), 200 pesetas. —-
Diligencias previas (artículo 28, tarifa
1.a), 30 pesetas. —Por suspensión juicio
(artículo 28, tarifa i.a), 40 pesetas.—Pri-
mer reconocimiento forense (tarifa 5. a,
número 3), 100 pesetas. —Multa, 75 pe-
setas. —Ejecución (artículo 29, tarifa 1*),
30 pesetas. — Reintegro, según ley del
Timbre, 45 pesetas. — Pólizas Mutuali-
dad judicial y Justicia municipal, 18 pe-
setas. —Disposición Común 4.a, 22,75 pe-
setas.

(B._2.350)
3.402. —Vicente Nicolás García Valere,

en cuvo nombre fueron depositados por
Francisco Reina Guerra.

3.820. —Josefa Peña Sánchez.
3-577- —Manuel Ruiz González.
3.768. —Francisco Grueso Ramírez.
3.676. —Paulina González.
3.672. —Leonor ¡Molina.
2.782. —Carmen Arrieta.
3.647. —Ignorando nombre y apellidos.
(Firmado.)

"LA VASCONGADA n

SUBASTA
Durante ocho días, estarán expuestos

en estas oficinas, Glorieta Cuatro Cami-
nos, número 4, por falta de pago, los lo-
tes siguientes:

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Se-
cretario del Juzgado municipal núme-
ro 25, de los de Madrid.
Doy fe: Que en. el juicio de faltas nú-

mero 1.670, de 1963, seguido en este
Juzgado a virtud de denuncia de Carmen
Marín Garrido, contra Luis Martínez
Pintor, por lesiones y amenazas, se ha
practicado con fecha de hoy la siguiente

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Natalio Aviles Resina como autor de
una falta de hurto a la pena de treinta
días de arresto, y como autor de una
falta de estafa a otros treinta días de
arresto y al pago de las costas de este
juicio ís ; y a que en la ejecución
de esta sentencia, pague a Esteban Ruiz
del Castillo Polo la cantidad de 600 pe-
setas, y a Rafael Horacio Sotelo la can-
tidad de 1.000 pesetas. Anótese esta sen-
tencia en el Registro Central de Penados
y Rebeii.._s y en el Registro Civil corres-
pondiente.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Pablo Villa-
nueva. (Rubricado.)—-Es copia.

Para que conste y surta los efectos de
notificación en forma al condenado y al
perjudicado Rafael Horacio, cuyos do-
micilios se desconocen, expido ¡la pre-
sente de orden de Su Señoría para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, que firmo en Madrid, a 24 de

abre de 1964.
ÍG. C.—6.054) (B.—3.350)

Sentencia. —Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría.—En Madrid, a 29
•de agosto de 1964. —El señor Juez muni-
cipal nombrado al margen, habiendo vis-
to y oído los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguidos entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, y de otra,
los d ¡os Natalio Aviles Resina,
mayo. hijo de Antonio y de
Isabel,

Don Antonio Sicilia Pimentel, Secretario
Letrado del Juzgado municipal núme-
ro 4, de los de Madrid.
Doy fe : Que en el juicio de faltas se-

0 en. este Juzgado con el núm. 342
964, se dictó la sentencia que con-

tiene -nte encabezamiento y parte

En el juicio verbal de faltas que con
el núm. 89/64, seguido por riña y escán-
dalo, contra Migue! Fraile Jiménez y Ma-
ría Inés Fernández Alvarez, se ha dicta-
do sentencia con fecha 29 de abril últi-
mo, cuya parte dispositiva dicen así:

Juzgado municipal núm. 4.—Juez, don
Pablo Villanueva Santamaría,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Miguel Fraile Jiménez y a María Inés
Fernández ¡Alvarez, a las penas de diez
días de arresto en la cárcel cada uno y
al pago de 250 pesetas de multa cada
uno, sufriendo en caso de insolvencia
quince días de responsabilidad personal
subsidiaria en la cárcel y al pago de las
costas de este juicio de faltas, por mita-
des.. —As! por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Pablo Villanue-
va. (IJubricado.)

Y para notificación por medio del Bo-
letín Oficial de la provincia a Miguel
Fraile Jiménez y María Inés Fernández
Alvarez, cuyo actual domicilio o parade-
ro se desconoce, expido el presente en
Madrid, a 5 de diciembre de 1964.(G. C—6.275) 'B._3.550)

Tasación de costas

Registro (Disposición Común n, tari-
fa 5. a), 20 pesetas.—Tramitación juicio
(artículo 28, tarifa i.a), 100 pesetas. —

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
TELEFONO 273 38 36

VIERNES 15; BE ENEIIOs

Tasación de costos

(B.—2.3491

(A.—37.932)

IMPRENTA PROVINCIAL

ndez Plasencia, mayor de
rpleado, que dijo residir

lúm. 152, bajo, y cuyo ac-
onoce, expido la

>n en el Bole-
incia, que firmo en

4 de noviembre de 1964.
152) (B.—3.;

Diligencias precias (artículo. 28,. tarif
1 •*)> rS pesetas.—Por suspensión, jujck
(artículo 28, tarifa i.a), 40 pesetas. -_.

Por exhorto expedido (articulo 31 tarfa 1.*), 25 pesetas. —. Primer reconocí"miento iorense (tarifa 5.", núm. 3), l00pesetas.—Multa, 300 pesetas,.— Ejecu-
ción (artículo 29, tarifa i.a), .30 pesetas"
Reintegro, según ley del Timbre,'75 pe !
setas. — Pólizas Mutualidad judicial y
Justicia municipal, 9 pesetas.—Disposi-
ción Común 4.a, 22,75 pesetas.

Total, s.-.e. u o., 736,75 pesetas
Y para su publicación en el BoletínOficial de la provincia, a fin de dar vis-

ta de dicha tasación de costas al condena-do Luis Martínez Pintor, que se encuen-
tra en ignorado paradero, por término de
tres días, y requerirle para que transcu-
rrido que sea dicho plazo,, sin reclama-
ción alguna, comparezca eiteste Juzgado
municipal núm. 25, sito en Puerto de
Monasterio, núm. 1 (Puente de Vallecas),
a fin de hacer pago de las cantidades que
le corresponden y llevar a. efecto en el
mismo la ejecución de la sentencia dic-
tada, con -apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el perujicio a que haya
lugar en derecho, expida- la presente en
Madrid, a 11 de agosto de 1964.

(B—2X351)

Don Antonio Sicilia Pimentel, Secretario
Letrado del Juzgado mun.cipai nume-
ro 4, de los de Madrid.
Doy fe: Que en el juicio de faltas se-

guido en este Juzgado con el núm. 212
de 1964, se dictó la sentencia que con-
tiene el siguiente encabezamiento y parte
dispositiva:

Sentencia.—Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría.—En Madrid, a
de mayo de 1964. —Ei señor Juez muni-
cipal nombrado al margen, habiendo vis-
to y oído los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguidos entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, y de otra,
los denunciados José del Pino González,
mayor de edad, soltero, albañil, natural
de Mencibar,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José del Pino González a ¡las penas de
diez días de arresto en la cárcel y. pago
de 500 pesetas de multa, sufriendo en
caso de insolvencia quince días de res-
ponsabilidad personal subsidiaria en la
cárcel, al pago de las costas de este jui-
cio de faltas y decomiso de la navaja
esgrimida.—Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo Vi-
llanueva. (Rubricado.) —Es copia.

Para que conste y surta los efectos de
notificación en forma al condenado, cuyo
actúa] paradero se desconoce, expido la
presente de orden de Su Señoría, que fir-
mo para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia, en Madrid, a 24de junio de 1964.

(G. C-6.055) (B-—3-349)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia que ha dado
origen a las presentes actuaciones a. Ma-
ría del Rosario Araújo Juan y Abdesa-
lam Hadj Bachir, con declaración de las
costas de oficio. —Así por esta mi senten-
cia; lo pronuncio,, mando y firmo..—J.
San Román. (Rubricado.)

Publicada en el mismo día de su fecha
A. de Lorenzo. (Rubricado.)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de las provincia, para que sirva
de notificación en forma de sentencia a
los denunciados María del Rosario Araú-
jo Juan y Abdesalam Hadj Bachir, que
se encuentran en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Madrid, a 15. de julio
de 1964.

JUZGADO, NsUMERO 25-
Don Antonio de Lorenzo Sánchez,, Se-

cretario del Juzgado municipal núme-


